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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 5 de junio de 1956 por la que 

se concede un destino de primera clase 
al Teniente de la Escala Auxiliar de  
Infantería. don Marcelino Samaniego 
Lanuza.

Exemos. Sres.: En cumplimiento de la 
Lev de 15 de julio dé 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto ingrese en la Agrupación Tempo

r a l  Militar para Servicios Civiles el Te
niente Auxiliar de Infantería! don Mar
celino Samaniego Lanuza, con destino 
en el Regimiento de Infantería Oviedo 
número 63. que fué declarado aspirante 
a ingreso en dicha Agrupación y clasi
ficado para ocupar destinos de primera 
categoría por Orden de 10 de noviembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm 325), pasando a la situación 
de «Colocado», que especifica el apar
tado a) del artículo 17 do la referida 
Ley. en la explotación de las fincas rús
ticas propiedad de don Andrés Osorio 
Samaniego, con domicilio social en Fuen- 
tesaúco (Zamora), entidad que. a tenor 
de lo establecido en el artículo* segundo 
de la ya citada, ha solicitado de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a Des
tinos Civiles los servicios de dicho Ofi
cial para el cargo de Administrador-Con
table. filando su residencia en la plaza 
anteriormente citada. Este-destino que
da clasificado como de primera clase.

El Oficial mencionado causará baja en 
su Escala profesional y alta en la de 
Complemento cuando así lo disponga el 
Ministerio del Ejército.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde .a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 5 de junio de 1956.

C.f\RR^RO
Exemos. Sres. Ministros...

ORDEN de  5  de junio de 1956 por la que 
se concede la situación de « Reemplazo 
voluntario» en la Agrupación Temporal 

 Militar para Servicios Civiles,  
procedente de «Colocado», al Sargento de 
Complemento de Infantería don Miguel 
Martín Hurtado.

Exemos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Lev de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pase a la situación de «Reempla
zo voluntario» que señala el apartado c) 
del artículo 17 de la citada Ley. el Sar
gento de Complemento de Infantería don 
Miguel San Martín Hurtado/actualmente 
en la de «Colocado» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
son destino en el Ayuntamiento de Novi
llas (Zaragoza), por Orden de este Deoar. 
tamento*de 15-7-54 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 199). en la que ce
sa fijándosele su residencia en Zarago
za El interesado queda comprendido en 
cuanto dispone el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Orden de esta Pre
sidencia de 21 de marzo de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 94) 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W  EE.. muchos años 
Madrid, 5 de junio de 1956.

CARRERO
Exemos. Sres. Ministros....

ORDEN de 5 de junio de 1956 por la que 
causa baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, por haber 

 alcanzado la edad de retiro, el  
Sargento de Complemento de Caballería 
don Emilio Cidad Hierro,

Exemos. Sres.: Habiendo pasado a la 
situación de retirado, por haber cum
plido la edad reglamentaria por Orden 
del Ministerio del Ejército del día 28-5- 
1956 («D. O.» núm. 122), el Sargento de 
Complemento de Caballería don Emilio 
Cidad Hierro, actualmente en la de «Co
locado», en la Agrupación Temporal Mi-' 
litar para Servicios Civiles, con destino 
en el Juzgado de Primera Instancia de 
Figueras (Gerona), causa baja en la re
ferida Agrupación, debiendo hacérsele 
nuevo señalamiento de haberes, por lo 
que respecta al aludido destino civil, se
gún lo precemuado en el apartado b) 
del artículo 23 de la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 199).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 5 de jimio de 1956. *

CARRERO

Exemos. Sres. Ministros.....

ORDEN de 5 de junio de 1956 por la que 
se clasifica para ocupar destinos de 
primera clase al Brigada de Complemento 

 de La Legión don Manuel  
Buján Costa.

Excmo Sr.: De acuerdo con lo estable
cido en el artículo noveno de la Ley 
de 15 de julio de -1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 199) y artícu
lo quinto de la Orden de esta Presiden
cia del día 21 de marzo de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 94). 
queda clasificado para ocupar destinos 
de primera clase, especificados en el ar
tículo sexto de la citada Ley, ~n la Agru
pación Temooral Militar : ira Servicios 
Civiles, el Brigada de Complemento de 
La Legión don Manuel Buján Costa, en 
situación de «Colocado» en la misma: 
con destino en el Ayuntamiento de Bu
llas (Murcia).

Lo digo a V. E. para su conocimientp 
y demás efectos

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de jiyño de 1956.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 5 de junio de 1956 por la 
que se dispone una emisión ordinaria 
de sellos de correo para el Territorio 
del Sáhara español.

limo. Sr.: Para que estén debidamen
te atendidas las necesidades de franqueo 
de la correspondencia en los servicios 
postales del Sáhara Español,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer:

1.° Se autoriza una emisión de sellos 
de correo para el franqueo de la corres
pondencia ordinaria en el Sáhara Espa
ñol.

2.° Esta emisión constará de las si
guientes clases, valores y número de uni
dades;

De 5'cts. . . . . . . . . . . . . o  1.000.000 unidades,
» 15 » o ..........o. 1.000.000 . »
» 50 »  ........... . 650.000
» 70 » oooooooboo... 550.000 »
» 80 » .............. 650.000 p
» 1,80 pías. 350.000 »
•3.° Esta emisión entrará en circulación, 

el 'día diez de abril de mil novecientos; 
cincuenta y siete.

4.° Se autoriza a la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias para que 
convoque un concurso público, a fin de 
elegir tres dibujos que sirvan de mode
lo para la tirada cié estos sellos. El te
ma de dichos dibujos lo constituirá la 
fauna característica del Territorio.

5.° La confección de estas efectos se
rá encomendada a la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre, la cual recibirá de 
la Dirección General de Marruecos y 
Colonias los modelos correspondientes, 
conviniéndose igualmente con ella todas 
los características esenciales o acceso
rias a que habrán de sujetarse las labo
res.

Las planchas, una vez terminada su 
utilización, serán destruidas.

6.° La expedición de estos sellos ten
drá lugar en las oficinas del Territo
rio. Sin embargo, a fin de facilitar su 
adquisición con fines filatélicos, se ex
penderán también en el Servicio Fila
télico de 1a. Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación.

7.° Se autoriza la entrega, con ca
rácter gratuito, a la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación, de mil 
unidades de cada una de las clases de 
sellos emitidos, destinadas al cumpli
miento de los compromisos postales in
ternacionales.

8.° La reimpresión mixtificación de 
estos selles por particulares se conside
rarán actos delictivos, que serán perse
guidos ' con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 195C.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos

y Colonias.

ORDEN de 5 de junio de 1956 por la que 
se concede el ingreso en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles 

 con la situación de «Reemplazo 
Voluntario», al personal del Ejército de 
Tierra que figura en la misma.

Excmo. Sr.: Como continuación a la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 13 de abril de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 111) y de con
formidad con lo preceptuado en la Ley .de 
15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199), se concede el 
ingreso en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, con la situa<- 
ción de «Reemplazo Voluntario», al per
sonal del Ejército de Tierra , que a con* 
tinuación se relaciona:

C a p it a n e s

Infantería.—Don Francisco Herrera C a-. 
ñatía, del Grupo Regulares Tetuán nú
mero 1. fijando su residencia en Madrid.

B r ig a d a s

La Legión.—Don Manuel Vázquez Ote
ro, del Tercio Alejandro Farnesio IV, fi
jando su residencia en Silleda (Ponte
vedra).
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La Legión.—Don Florencio Grandibal 
Birivay, del Tercio Alejandro Farne- 
sio IV, fijando sxi residencia en Hfcro (Lo
groño).

La Legión.—Don Juan Escobar Fernán- 
. ú&zf procedente del Tercio Duque de Al

ga 21» fijando sn rer-ádenm c** Alfaro 
(Logroño)

S a r g e n t o s

infantería.—Don Gregorio Ibarrc’aza 
Martínez, del Regimiento Careliano nú
mero 45, fijando su residencia en Bilbao 

’ (Vizcaya)
Infantería.—Don Francisco Najarro Sil

va, del Grupo Regulares de Tetuán nú
mero 1, fijando Su residencia en Málaga.

Infantería.-—Don Jorge Pérez Díaz, aei 
Gobierno del Africa Occidental Españo
la, fijando su residencia en Puprtó Ca
bello (Venezuela), y percibiendo sus ha
beres militares por la Pagaduría Militar 
de Haberes do las Palmas de Gran Ca
naria.

Artillería.—Don Diego Romero Vital del 
Regimiento Costa de Cádiz, fijando su 
residencia en Sanlúcar de Barrameda 
(Cádiz)

Ingenieros.^—Don Benito Mareos Gago, 
oel Servicio y Tropas de Transimisiones 
del Ejército del Aire, fijando su residen
cia en Capillas de Campo (Palencia).

Sanidad.—Don Juan Lorite Lechuga.— 
De la Agrupación de Tropas de Sanidad 
Novena Región Militar, fijando su resi
dencia en Granada.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid. 5 de junio de 1956.

CARRERO 

JSxcmo. 8r Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 17 de mayo de 1956 por la  

que se acuerda que la situación del 
funcionario del Cuerpo Especial de  
Prisiones don Carlos Campos Tuñón, sea 
la de servicio activo prevista  en el 
apartado b) del articulo 358 del  
vigente Reglamento del Cuerpo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Carlos Campos Tuñón, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, que presta señu
elos en comisión en la Fiscalía Superior 
de Tasas, en virtud de Orden comunica
da de la Presidencia del Gobierno, de fe  ̂
cha 30 de octubre de 1941, en súplica de 
que se le declare en situación de servicio 
activo, al amparo de loe preceptos lega
les vigentes.

Este Ministerio, a tenor de las dispo* 
alciones transitorias del Reglamento de 
los 8ervicios de Prisiones, de fecha 2 de 
febrero del año actual, de conformidad 
con la propuesta formulada por esa Di
rección General, y accediendo a lo solici
tado por el interesado, ha acordado que 
la  situación que corresponde al mi9mo 
dentro del Cuerpo de Prisiones es la de 
servicio activo prevista en el apartado b) 
del articulo 358 del expresado Reglar 
mentó.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de muyo de 1956 por la 
que se  acuerda que la situación del  
funcionario del Cuerp o Especial de  
Prisiones, don Santos Fernández González 

sea la de servicio activo prevista  
en el apartado b) del articulo 358 del 
vigente Reglamento.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por ñon Santos Fernández González, Jefe 
de Administración Civil de primera cla
se, con ascenso, del Cuerpo Especial de 
Prisiones, que presta servicios en comi
sión en la Fiscalía Superior de Tasas en 
virtud de Orden circular de la Presiden
cia del Gobierno, de fecha 25 de febre
ro de 1943, en súpiíca de que se le de
clare en situación de servicio activo al 
amparo de los preceptos legales vigen
tes,

Este Ministerio, a tener de las dispo
siciones transitorias del Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, de fecha 2 de 
febrero del año actual, de conformidad 
con la prepuesta formulada por esa Di
rección General, y accediendo a lo soli
citado por el interesado, ha acordado que 
la situación que corresponde al mismo 
dentro del Cuerpo de Prisiones es la de 
servicio activo prevista en el apartado b) 
del artículo 358 del expresado Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. v

Diqs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja;

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 24 de mayo de 1956 por la 
que se nombra Inspector regional de 
Prisiones de la sexta Zona a don  
Miguel Cuadrillero Angulo, Jefe Superior 
de Administración Civil del Cuerpo 
Especial del Ram o.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 434 dei vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, de 2 de febrero del corriente año, v 
a propuesta de V. I„

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector regional de Prisiones de 
la sexta Zona, en Vitoria, a don Miguel 
Cuadrillero Angulo, Jefe Superior de 
Administración Civil del Cuerpo Espe
cial del Ramo* de cuyo cargo tomará 
posesión dentro del plazo reglamentario, 
debiendo cesar en el de Director de la Pri
sión Central de Burgos, que actualmente 
desempeña, y siéndole de aplicación los 
beneficios que le correspondan, con arre
glo a lo preceptuado en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 15 de 
noviembre de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de) 21) quedando auto
rizado para rendir la* oportuna cuenta 

Lo que comunicó a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. j 
Madrid, 24 de mayo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de mayo de 1956 por la 
que se dispone que cese en el cargo de 
inspector regional de Prisiones de la 
sexta Zona don Manuel Sanz López, 
Jefe Superior de Administración  
Civil del Cuerpo Especial del Ramo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 434 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, de 2 de febrero del corriente año. 
y a propuesta de V I.,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- j 
poner que don Manuel Sanz López. Jefe i 
Superior de Administración Civil d e l «

Cuerpo Especial ce Fris.’o-'es. cese en e.. 
cargo de Inspector región.?.;, de.! Ramo de 
la sexta £ona. quedando a disposíciói?. de 
esa Dirección General oara ulterior des- 
tino.

l  o que comunico a. y . t na va su rc- 
nonmi^nto y efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo ele 1956.—Per de

legación. R. Oreja.

Ilmo Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de mayo de 1956 por la 
que se acuerda que la situación  
administrativa del funcionario de Prisiones 
don Mariano Martín Ramos sea la de 
servicio activo prevista en el apartado 

b) del artículo 358 del vigente  
Reglamento del Cuerpo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Mariano Martín Ramos, Jefe do 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
EvSpecial de Prisiones, en comisión ue ser
vil ios en la Fiscalía Superior de la s a s  eri 
virtud de Orden comunicada de la Presi
dencia del Gobierno de fecha 24 de enero 
de 1948, on súplica de que se le declare 
en situación de servicio activo al amparo 
de ios preceptos legales vigentes 

Este Ministerio, a tenor de las disposi
ciones transitorias del Reglamento de los 
Servicio» de Prisiones, de fecha 2 de fe
brero del año actual, de conformidad con 
la propuesta formulada por esa Dirección 
General y acediendo a lo solicitado por el 
interesado, ha acordado que la situación 
que corresponde al thismo d e n t r o  del 
Cuerpo dé Prisiones es la de servicio ac
tivo. prevista en el apartado b) del ar
tículo 358 del expresado Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1956.—Por do- 

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de mayo de 1956 por la 
que se acuerda que la situación  
administrativa del funcionario de Prisiones 
don Rogelio Sepúlveda Sepúlveda sea 
la de servicio activo prevista en el  
apartado b) d e l articulo 358 del vigente  
Reglamento del Cuerpo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Rogelio Sepúlveda Sepúlveda, 
Jefe de Negociado de segunda clase dáí 
Cuerpo Especial de Prisiones, en comisión 
de servicios en la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes de Jaén, 
en virtud de Orden comunicada de la Pro. 
sidencin del Gobierno de fecha 3 de enero 
de 1944 en súplica de que se le declare 
en situación de servicio activo al amparo 
de los preceptos legales vigentes,

Este Ministerio, a tenor de las disposi
ciones transitorias del Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, de fecha 2 de fe
brero del año actual de conformidad con 
la propuesta formulada oor esa Direo- 
ción-General y accediendo a io solicitado 
por el interesado, ha acordado que la si
tuación que corresponde al mismo dentro 
del Cuerpo de Prisiones es la de servicio 
activo, prevista en el apartado b) del ar
tículo 358 del expresado Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.
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MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 14 de mayo de 1956 por lo 

que se conceden los beneficios de la 
libertad condicional por el tiempo de 
condena que les queda por cumplir a 
los corrigendos que se mencionen.

De conformidad con lo dispuesto en los 1 
artículos 246 y 1.001 del Código de Jua- f 

* ticift Militar, y previo acuerdo aei Conseto 
de -Ministros, se conceden los beneficios ! 
de ia libertad condicional por el tiempo de j 
condena que íes queda por cumolir a los 
corrigendos de la Penitenciaria, Militar oe i 
La Mola (Mahón): Luis Otero Castro, | 
Carmelo Nieto Picón, Francisco Lorcas 
Martínez, Francisco García García, Luis 
Mellado Fernández, Manuel Poyato Ro
dríguez. Pedro Domínguez Gil. Anto
nio López Moreno, Francisco Pereira 
Rosado. José Luis López Rodríguez, Julián 
Pedrero González. Domingo Sánchís M&*’- 
ti, Enrique Oliver Jiménez, Ricardo Pérez 
Larraga. Alejandro Navarro Fernández v 
Jesús Tortosa Suárez; al de las Prisiones 
Militares de Monteolivete (Valencial: An
tonio Martínez Martínez; a los de la For
taleza Militar de Montjuích <Barcelona» 
Francisco García Gómez, Felipe Martínez 
Miró, Antonio Estaciones López y José 
Granados Gambero, y a los de la Forta
leza Militar de El Hacho (Ceutai: José 
Méndez Espinosa y Antonio M e n g u a  1 
Gómez.

Madrid, 14 de mayo de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 27 de mayo de 1956 por la que 
se destina a la Agrupación de Mehal- 
las al Teniente Coronel de infantería 
don Rafael Torre Martínez.

Pasa destinado en turno de Ubre eleo 
ción, con carácter voluntario, a la Agru
pación de Mehal-las el Teniente Coronel 
de Infantería de la Escala Activa, Primer 
Grupo, don Rafael Torres Martínez, el 
cual causa baja en el Regimiento de Ca
rros de Combate Oviedo número. 68 y 
queda en «a situación de «Al servicio de 
otros Ministerios» en la3 condiciones que 
para los comprendidos en el Primer Gru
po se determinan en el artículo 7.° de la 
Orden de 27 de marzo de 1954 («Diario 

, Oficial» número 72)
Madrid, 17 de moyo de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 18 de mayo de 1956 por la 
que se destina a las Fuerzas de la 
Policía Armada y de Tráfico a los Ca
pitanes de Infantería que se relacionan.

Para cubrir üas vacantes de Ubre elec
ción anunciadas por Orden de 27 de fe
brero de 1956 t«D. O.» núm. 50). pasan 
destinados, con carácter voluntario, a u»s 
Fuerzas de Policía, Armada y de Tráfico 
¿03 Capitanes de Infantería de la Escala ¡ 
activa, Primer Grupo, que a continuación 
se relacionan, los cuales causan baja en ¡ 
las Unidades que se indican y quedan en 
la situación de «Ai servicio de otros Mi
nisterios» en las condiciones que paia los 
comprendidos en el Primer Grupo se de 
terminan en el articulo 7.° de ia Orden 
de 27 de marzo de 1954 («D. O.» núme- ¡ 
ro 72):

Capitán de Infantería (E. A.) don Ma
nuel C h e c a  Fernandez, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Infante
ría Arcila número 6.

Otro, don Antonio de Mendoza Feijoo, 
d e l Regimiento Cazadores de Montaña 
número li.

Otro, don Francisco Gómez Moreno, del

Regimiento de Infantería Extremadura
mero 15.

Otro, don Antonio de Castro Bolsos, dis
ponible en la Primera Región Militar, 

Otro, don Juan Fernández Ibarra. de.i 
Regimiento de Infantería Mahón núme
ro 46.

Oti*o, don Enrique Alvares Cofifto. riel 
Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 2.

Madrid, 18 de mayo de 1956.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 21 de mayo de 1956 por la que 
 se destina a las Fuerzas de la Policía
 del Africa Occidental Española al Sar

gento de la Guardia Civil don Juan 
González Ruiz.

Se destina, con carácter voluntario a 
las Fuerzas de Policía del Africa Occiden
tal Española a! Sargento de la Guardia 
Civil don Juan González Rute, de la 21/'  
Comandancia de la Guardia Civil (Las 
Palmas), el cual cesa en este destino y 
pasa a la situación prevenida en el Pri
mer Grupo del artículo 7.° del Decreto dt 
12 de marzo de 1954 («D. O » núm. 67). 

Madrid, 21 de mayo de 1956.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 23 de mayo de 1956 por la 
que se concede el ascenso al empleo que  
se indica al personal que se relaciona  
perteneciente a la  Escala d e Comple
mentó Honoraria de Ferrocarriles.

Por estar comprendidos en el Decreto 
de 27 de septiembre de 1984 («D. O.» nú-

j mero 225). ostenta! en la actualidad car-
í go:-. de mayor categoría ferroviaria y no • 

comprenderles las excepciones dsl Deere* • 
to número 314. de 6 de julio de 1937 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 262 L se concede el ascenso al empleo 
qüe se indica al personal que so rela
ciona:

R rd N a c io n a l  de l o s  Fcr, r o c a r h il e s  
E s p a ñ o l e s

Comandante don Federico C a r r e r o  
Montoro, Jefe adjunto Depósito Vías y 
Obras Teniente Coronel.

Capitán don Alvaro ¿Vivare* SantuiUv» 
no-Marünez. Ingeniero principal, Coman
dante.

Capitán don Pedro Regalado - Carrera 
Olart-e, Subjefe de Servicio. Comandante.

Teniente don Joaquín Braña Gareia- 
Lorenzana. Inspector principal, Capitán.

Teniente don Isidoro San/, Queijeiro, 
Jefe de Depósito. Capitán.

Alférez don Rogelio Jiménez Saúco, 
Subinspector de Movimiento, Teniente.

Brigada den Juan Aranda Baldrés, Jefe 
de ación. Alférez

Brigada don Sandefio Fernández Moya, 
Jefe de Estación, Alférez.

Sargento don Abilio Bartolomé Her
nández, Jefe de Estación. Alférez.

i M e t r o p o l i t a n o  e e  M a d r id

¡ Brigada don Hermenegildo Matesanz 
Cortés, Inspector de linea Alférez.

Madud, 23 de mayo de 1956.
MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
 ORDEN de 28 de mayo de 1956 por la 
 que se concede los beneficios preveni

dos en el caso 25 de la disposición se
cunda del Arancel a la importación

 de un material científico destinado (il
Consejo Superior de Investigaciones 

 Científicas, de Madrid.

| limo. Sr.: El Consejo Superior de In- 
¡ vestigaciones Científicas, en comunicación 

del Ministerio de Educación Naciona, de 
| fecha 22 de mayo del año actual, in- 
| teresa franquicia arancelaria a la impor- 
I taclón ae diverso materia) científico des*
| tinado a la enseañnza del citado Consejo 
¡ En cumplimiento del último párrafo 

del caito 25 de la disposición segunda del 
| Arancel de Aduanas, la Dirección Gene- 
| ral de Industria informa que no hay 
I fabricación en España del material pue 
j se pretende importar del extranjero 

En su virtud este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el ca*o 26 
de la disposición segunda de los vigen
tes Aranceles de, Aduanas, ha acornado 
que previa inserción de la presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se permitan las siguientes impor
taciones, con los beneficios establecidos 
en la mencionada disposición*

| Por la Aduana de Irún: Dos cent ni u- 
1 gas «Magnun» M. S, E.. completas. Una 
¡ centrífuga refrigerada M. E., tipo an- 
| guiar, con sus accesorios. Un absovcime- 
¡ tro Spekker Hilger. con sus accesorios 
| Por la Aduana de Bilbao: Dos colorí

metros portátiles «Eel», eonectables a la 
red, de 230 voltios, 50 períodos, con tres 
filtros y doce tubos de prueba de 8 c. c. y 
lámparas de repuesto Un «Scanner» 
para aparato de electroforesis y que enn 
destino al Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas han sido autorizadas

Isus Importaciones, según licencias núme-_ 
ros E-22.846 y E-41 882, respectivamente 

El material de que se trata sólo podra 
destinarse a los fines docentes, a cuyo 
amparo se otorga la concesión en el Con

sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas. de donde no podrá ser extra*do, 
enajenado ni dedicado á otros usos que 
los indicados, salvo si en su día fuesen 
satisfechos los correspondientes derechos 
arancelarios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento v efectos consiguientes 

Dios guarde a V. í. muchos años 
Madrid. 28 de mayo de 1956 —Por d*» 

legación Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 30 de mayo de 1956 por la  
que se concede los beneficios prevenidos 
en el caso 25 de la disposición según
da del Arancel o la importación de un 
material ricntifiro destinado al Insti
tuto Nacional de investigaciones Agro
nómicas.
ílmo Sr.: El Instituto Nacional de In

vestigaciones Agronómicas, en comunica
ción del Ministerio de Agricultura de 
fecha 23 de mayo actual, interesa fran
quicia arancelaría a la importación de 
diverso material científico destinado a la 
enseñanza en ei citado Instituto.

En cumplimiento del último párrafo 
dei caso 25 de ia disposición segunda del 
Arancel de Aduanas, la Dirección Gene
ral de Industria informa que no hay 
fabricación en España del material que 
se pretende importa i del extranjero 

En su virtud. e$te Ministerio, de con
formidad con Jo prevenido en el cas», 25 
de la disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado que 
previa '•aserción de la presente Orlen 
en el BOLETIN OFICIAL DFX ESTADO 
se permito la Importación por la Adua
na de Bilbao, con los beneficios estable
cidos en ia mencionada disposición de: 

Cuatro raks MC-710 pora trabajos es
peciales de cromatografía Seis tndieudo-* 
dores de pyrex «Spray» Uh «pltcador de 
muestras para cromatografía. Cn aparato 
de eleotioforesis para cromatografía so
bre papel, fiéis cajas de cultivo de py-
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rex, según Bray. Un contador de colo
nias, modelo Spencer Quebec. Seis tapas 
especiales para la caja de anaerobia, de 
Brewer. Doce rollos de cera especial Pa- 
xafilm para precintar las cajas de míti
cos. Eloce pipetas especiales Bred-Brew. 
Seis portaobjetos, según Bre, de 1 cen
tímetro* cuadrado y aparato contador. 
Seis unidades de microdifusión Conway. 
Dos equipos do cultivo anaerobio para 
gas, según Brewer. Una máquina pipe- 
íadora automática con jeringa y adap
tador. Una lavadora automática de pi
petas, Dos cámaras cuenta células, según 
Helber* Seis vasos especiales de acero 
inoxidable y que con destino al Institu
to Nacional de Investigaciones Agronó
micas ha sido autorizada su importación, 
según licencia número E-83.170.

El material de que se trata sólo po
drá dtestinarse a los fines docentes, a cuyo 
ampaSro se otorga la concesión en el Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas, de donde no podrá ser extraído, 
enajenado ni dedicado a otros usos que 
los indicados, salvo si en su día fuesen 
satisfechos los correspondientes derechos 
arancelarios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

Rectificación a la Orden de 22 de mayo 
de 1956 que convocaba oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo de Profesores 
Mercantiles al servicio de la Hacienda 
Pública.

Habiéndose padecido error en la inser
ción en algunos temas del programa unido 
a dicha Orden, se publican nuevamente 
debidamente rectificados:

D e r e c h o  c o m ú n , p o l ít ic o  y  a d m in is t r a t iv o

Tema 9. Paternidad, y filiación.—Filia  ̂
ción legítima e ilegítima.—Reconocimien
to.—Legitimación. — Sus efectos.—Patria 
potestad.—Derechos y obligaciones de los 
padres respecto a las personas de sus 
hijos.—Doctrina de los peculios y demás 
efectos respecto de los bienes de los mis
mos.—Extinción y suspensión de la pa
tria potestad. — La adopción. — Requisitos 
y efectos que produce.

C á lc u lo  f in a n c ie r o

Tema 16. Rentas variables en general. 
Aplicación en el cálculo de su valor ac
tual de las diferencias finitas.

Tema 27. Empréstitos en que no se 
paga el cupón que vence en el momento 
ele la amortización de sus obligaciones. 
Cálculo de sus elementos. — Cuadro de 
amortización.

D e r e c h o  m e r c a n t il

Tema 25. Obligaciones mercantiles.— 
IParticularidades que presentan —Referen- 
ipia a las cláusulas de no responsabilidad. 
iDontratos mercantiles —Sus caracteristi- 
(tas y clasificación.—Formación y efectos 
jlhterpretaciór prueba y extinción de los 
son tratos mercantiles.—Los contratos, de 
adhesión. ,

XíEGISLACIÓN e s pe c ia l  de l a  c o n t r ib u c ió n  
SOBRE UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA

Tema 1. Reseña histórica del impuesto. 
ÜLey de 27 de marzo de 1900 y modifica
ciones posteriores hasta la Ley de 29 de 
Ciciembre de 1910. — Reformas introduci
das por esta Ley.—Especial consideración 
útei Real Decreto de 25 de abril de 1911.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 9 de enero de 1956 por la

que se clasifica como Fundación be
néfico-particular la obra pía de doña
Angela María de Yuste, de Sevilla.

limo. Sr.: Vis^o el expediente de cla
sificación de la obra, pía ae nona Mar.a 
de Yus te, de Sevilla:

Resultando que doña Angela María de 
Yuste apoderó a su hermano político don 
Esteban de la Guardia Moreno para ha
cer y ordenar jsu testamento, lo que cum
plió por escritura otorgada .ante el escri
bano público de Sevilla Bernardo José 
Ortiz, en 6 de agosto de 1744, y de acuer
do con el aludido poder que tenía confe
rido dispuso que luego de ocurrido su fa
llecimiento y el de otras personas here
dara sus bienes la Hermandad de la Mi
sericordia de Sevilla, sin limitación algu
na. obligándola sólo al cumplimiento de 
varias mandas eclesiásticas;

Resultando que dicha Hermandad de 
la, Misericordia tomó posesión de los ex
presados bienes con las formalidades le
gales en 20 y 21 de diciembre' de 1767. 
aplicando sus rentas, luego de cumplir 
las cargas piadosas ordenadas, para sa
tisfacer sueldos de sus empleados:

Resultando que a virtud de orden de 
la Dirección General de Administración 
de 12 rie abril de 1918, a la Que se acom
pañaba copia del titulo fundacional y re
lación de' bienes y valores de esta obra 
pía, se incoó el expediente para clasifi
car la, misma como de Beneficencia par
ticular, si procediera, y en el cual reca
yó la Orden de este Ministerio de 29 de 
septiembre de 1923, denegatoria de dicha 
clasificación, ya que sólo cumplía cargas 
puramente espirituales', y disponiendo que 
por hallarse comprendido el caso en las 
reglas del artículo 67 de la Instrucción 
d.e‘ Ramo se instruyera expediente espe
cial para determinar la aplicación que 
habría de darse al sobrante de rentas.

Resultando que este sobrante, a virtud 
de lá Real Orden de 21 de noviembre de 
1916, se venía ingresando en la cuenta 
de los fondos de la Junta de Sevilla para 
sus atenciones, lo que posteriormente fué 
también reconocido por la Orden de este 
Ministerio de 30 de septiembre de 1941. 
si bien sólo con carácter transitorio, oues 
a medida que fueran cesando ios funcio
narios de la Junta irían disminuyendo 
en el importe de sus sueldos las canti
dades que de ésta y de otras fundaciones 
más s,e ingresaban en la mencionada 
cuenta de la Corporación aludida;

Resultando que las obligaciones 'piado
sas que se satisfacían de esta fundación 
eran: una capellanía en la iglesia pa
rroquial de San Nicolás, de Sevilla, de 
cincuenta misas rezadas cada año, a cua
tro reales y medio; Seis arrobas de acei
te anuales para la lámpara que ha de 
arder en la capilla de Nuestra Señora 
del Rosario, en la iglesia parroquial de 
Dos Hermanas, y una fiesta de misa ean- 
tád y sermón al Señor San Miguel en la 
iglesia de San Bartolomé, de Sevilla;

Resultando que por acuerdo d.ei Arz
obispo de Sevilla, del 10 de diciembre 
de 1952, se fijaron las cantidades actua
les de las cargas eclesiásticas del modo 
siguiente; 750 pesetas anuales para las 
cincuenta misas rezadas; 840 pesetas pa
ra las seis arrobas de aceite, v 350 oese- 
tas oara la misa cantada de San Miguel, 
o sea en total 1.940 pesetas al año;

Resultando q u e  instruido expediente 
oara determinar el empleo del sobrante 
en fines benéficos acento la Dirección Ge
neral de Beneficencia, con fecha 19 de 
enero de 1955 la propuesta de que se 
aolicase tal sobrante de 5.612 50 pesetas, 
una vez satisfechas Tas 1.940 nesetas 

'cargas eclesiásticas, a remediar necesi
dades de tino benéfico, a favor de perso
nas auo notoriamente carezcan de me
dios para satisfacerlas, según apreciación

y constancia de la Junta provincial si 
bien transitoriamente seguirá aplicándose 
parte de dicho sobrante, cifrado en pese
tas 1.612,50, a los fondos de la Junta, sê  
gún dispone la Orden ministerial de 3Q 
de septiembre *de 1941 y hasta la extin
ción de las obligaciones transitorias que 
en ella se reconocen;

Resultando que el capital fundacional 
consisce en 289.217,21 pesetas en inscrip
ciones intransferibles de la Deuda Per
petua Interior del 4 por 100, con renta 
íntegra de 11.568.68 pesetas y líquida de , 
7.552.50 pesetas, quedando para benefi- 
cencía 5.612,50 pesetas, como arriba se 
dijo, y una vez deducidas las 1.940 pese* 
tas importe de las cargas eclesiásticas;

Resultando que tramitado el expedien
te de clasificación, 'aparecen cumplidos 
los requisitos reglamentarios 'Sin reclama, 
ción alguna, y el informe favorable de la 
expresada Junta;

Vi si. os el Real Decreto y la Instrucción 
de 14 cié marzo de 1889 y demás disposi
ciones aclaratorias y complementarias de 
la materia;

Considerando que la fundación de que 
se trata, instituida por doña Angela Ma
ría de Yuste para que la Hermandad ae 
la Misericordia dispusiese de las rentas 
sobrantes una vez cumplidas las caigas 
eclesiásticas, y dado que los fines de tal 
Hermandad, hoy extinguida, eran por su 
propia denominación y naturaleza la 
atención y socorro de personas necesita
das, encaja Derfectamente en la ca tego
ría de beneficencia particular pura, so
metida al Protectorado de este Ministe
rio, debiendo ser clasificada como tal se
gún efisnon^n los artículos 1, 2 y 4 del 
Real Decreto y 53 y siguientes de la Ins
trucción del Ramo, ambos de 14 de marzo 
de 1899;

Considerando aue ai no existir la Her
mandad de la Misericordia, parece acer
tado emplear las 1.940 pesetás señaladas 
por el Arzobispo en aquellas atenciones 
eclesiásticas que la fundadora dispuso y 
destinar las raptas sobrantes a fines si
milares a los cumolidos por ella, o sea 
el socorro de personas necesitadas, y 
también el atribuir el Patronato de la 
obra nía a la Junta de Beneficencia de 
Sevilla y facultarla para distribuir tales 
sobrantes en los casos concretos en que 
aorecie una necesidad manifiesta digna 
de ser aliviada;

Considerando que los bienes deben que
dar adscritos definitivamente oara dotar 
esta institución: de acuerdo con el ar
tículo octavo. del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899. debiendo deoositarse las 
láminas que constituyen este caoital a 
nombre de la Fundación en el Banco de 
España;

Considerando que el Patronato deberá 
rendir las cuentas al Protectorado en la 
forma prevista en los artículos 35 y si
guientes de la Jnstrucción del ramo, por 
no existir disposición de la fundadora en 
sentido contrario.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Clasificar como fundación benéfi- 

co-narticular la obra pía de doña Ange
la María de Yuste. de Sevilla, destinán
dose el sobrante de las rentas, una vez 
atendidas las cargas eclesiásticas en *a 
cuanria reseñada, al socorro de perscna*s 
necesitadas según criterio del Patronato, 
y sin perjuicio de la aplicación transito
ria de paite de ellas a los fines estable
cidos en la Orden ministerial de 30 de 
sentiembre de 1941.

2.° Adscribir definitivamente a los fi
nes benéficos exnresados el capital fun
dacional. acordando el denósito de las lá
minas a nombre de la Fundación en el 
Banco de España si este requisito no es
tuviese* va cumplido.

3.° Confirmar a la Junta provincial de 
Beneficencia de Sevilla en el Patronáto 
de la Fundación, con facultad para distri
buir las rentas y para aplicarlas transi
toriamente en la fornla dicha, y con la 
obligación d e . rendir cuentas ai Protec* ’ 
torado.
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4 . º  D a r  los traslados reglamentarios 
• tíe' esta resolución.

TiO digo a Y. L para su conocimiento 
 ̂ '% ■ demás efectos.

• Dios guarde a V. X. muchos ah os. 
.Madrid. 9 cío enero de 1956. . -

PEREZ GONZALEZ
Timo. Sr, Director general de Beneficen-
0 ciá yO b ras Sociales. *

O R D E N  d e  9 de enero de 1956 por la
que se clasifica, con carácter benéfico- 
m ixta la Fundación dispuesta por don
Ricardo Iranzo Paracuellos, en Zaragoza.
limo. Sr.: Visto el expediente sobre 

dásiflóación de fundación benéfica dis
puesta por don Ricardo Iranzo Paraeue- 
dos, en Zaragoza,
f Resultando que en su testamento, otor
gado en Zaragoza el 10 de marzo de 1925, 
ante el Notario don. José Mana Laguna 
Azorín, dispuso don Ricardo Iranzo Pa- 

uft\ cuellos, como manifestaciones de .vo- 
} tintad de tipo benéfico, la siguiente: dos 
•donativos anuales a ancianos pobres de 
la parroquia de San Gil Abad en la ciu

dad  de 2íamgoza, de 250 pesetas cada 
•tino; un donativo anual de 500 pesetas 
nr alumno, de Derecho recién licenciado; 
un donativo anua) de 500 pesetas a viu- 

fjja b huérfanos de Abogado del Colegio 
'de Zaragoza: la construcción de un edi
fic io  escuela pava niños pobres, con vi
vienda para la Maestra, más su remu
neración;
' Resultando que para subvenir a los 
gastos ’de estas disposiciones benéficas 
dejo un capital, entre metálico y títulos 
v valores, que ascendía a la cantidad 
de 390.055,76 pesetas, según relación de 

' bienes y valores unida al expediente;
Resultando que tramitado el expedien

te, ño aparecen producidas reclamaciones 
dé ninguna especie, y que el informe de 
)á Junta Provincial es favorable a su 
clasificación como benéfico-inixta, pero 
conforme también con la reducción o 

' éscalonamiento subsidiario el cumpli
miento de los fines previstos por .el tes
tador;
’ J Resultando que para la representa
ción y adnfinistracióu de la fundación 
que nejaba dispuesta, el testador dejó 
designados: al Párroco de la iglesia de 
San OiD Abad, en Zaragoza; ai Rector 
efe la. Universidad, al Decano de aquel 
Colegio de Abogados, y que les dejaba 
rélevádos de la rendición de cuentas,

1 «salvo lo que para estos casos dispon
gan las Leyes»;

Vistos e l‘ Real Recreto y la Instruc
ción de 14 de marzo de 1899 y demás 
disposiciones complementarias y concor
dantes;
 ̂ Considerando que la institución de que 

«se trata reúne, en efecto, todos los re- 
¿tiisitos y condiciones exigibles para que 
pueda ser considerada como fundación 
benéfico particular, puesto que se refiere 
a la satisfacción gratuita de necesidades 
Tilicas o espirituales de "tusonas nece
sitadas de ello y esto, con absoluta pves- 
cindeneia de toda subvención o ayuda 
Oficial.

Considerando que atendiendo a los di
versos fines que el testador previo en so 
testamento, asi como el modo como deja 
ádscrlto el caudal relicto para subvenir 
a la satisfacción de dichos fines, es in
dudable que la fundación que él testador 

‘ dispuso viene a constituir una funda
ción típicamente mixta, a los fines del 
Protectorado, puesto que, comprendiendo 
fines'benéfico docentés y no docentes, ha  
de responder de ellos el capital conjunto 

■ e indistinto que vieja; por lo cual, al 
tener que calificarla de mixta, debe, de
jarse también puntualizado que su Pro
tectorado ha de entenderse atribuido al 
Ministerio de la Gobernación:

Considerando que con el capital fun
dacional pueden quedar perfectamente 
atféfididos los tres fines benéficos puros, 
es decir, no docentes, consistentes en el

donativo de los ancianos, el donativo del  
Licenciado en Derecho y el donativo a 
viuda o huérfano de Abogado; y que. 
respecto de los fines docentes compren
didos dentro de la fundación mixta qüe 
queda clasificabie, la atención de. dota
ción de la Maestra encargada de la Es
cuela de la fundación debe entenderse 
pospuesta en las cargas de la fundación 
misma, por la doble- razón de que ni los 
fondos de la fundación darían para tan
to ni resulta indispensable en la situa
ción legal aetpal. puesto que su remu
neración ya queda- atendida de' antema
no pov el Presupuesto General del Es
tado, conforme a la situación de la Maes
tra en su escalafón del Magisterio;

Considerando qué en congruencia con 
lo anteriormente expuesto, el Patronato 
deberá, destinar anualmente 1.250 pese
tas para la atención de los tres fines 
benéficos no docentes antedichos; para 
el sostenimiento de la Escuela, excluida 
la remuneración de la Maestra, lo que 
resulte requerióle dentro del remanen! e 
de los fondos benéficos, después de de
ducidos los inevitables gastos; y en cuan
to a la dotación complementaria de la 
Maestra, lo que resulte prudencialmente 
asignable a favor de la misma, a juicio 
de la representación patronal y en vista 
de lo que ella deje gestionado y obtenido 
de organismo correspondiente de los- dei 
Ministerio de Educación Nacional:'

Considerando que la calificación cíe 
fundación benéfico mixta, con' la atri
bución del Protectorado ’ al Ministerio de 
la Gobernación^ no excluye, antes bien, 
da por implícita Ta atribución de la  ins
pección del cumplimiento de los fines 
docentes al Ministerio de Educación Na
cional, como legalmente reservada a és
te. a título de facultad ajena al Protec
torado del otro Ministerio, pero compa
tible con él;

Considerando que e'.¿ de tener por acep
tados y confirmados en sus puestos de 
Patronos de la fundación á los que el 
testado dejó designados en su testamen
to, en la forma siguiente: Presidente del 
Patronato, el señor Rector de la Univer
sidad de Zaragoza, y Vocales del mismo, 
el Decano de aquel Colegio de Abogados 
y el Párroco de la iglesia de San Gil 
Abad, de la misma capital; y que, con
forme a la previsión del testador, el Pa
tronato debe entenderse relevado de la 
obligación anual de la formación de pre
supuestos y rendición de cuentas ante 
él Protectorado, pero r.o de la anual obli
gación de dejar ante el Protectorado jus
tificado en forma el cumplimiento de las 
cargas benéficas;

Considerando que el metálico y los tí
tulos y valores que constituyen el capi
tal fundacional deben quedar inmedia
tamente convertidos en una lámina in
transferible. que debe ser puesta a nom
bre de la Fundación,

Este Ministerio ha dispuesto:
1/» Que se tenga por clasificada con 

parácter de benéfico-mixta la fundación 
dispuesta en su testamento por e vecino 
de Zaragoza don Ricardo Iranzo Para- 
cuellos, .con la denominación.de Funda
ción «Iranzo Paracuellos», y con los di
versos fines que se deja puntualizados.

2.° Que se tenga pov atribuido el Pa
tronato a las personas que se dejan ya 
indicadas, y en la forma que asimismo

, se hace. ..
3.° Que los fondos que constituyen el 

caudal base de la Fundación Queden con
vertidos y puestos de modo intransferi
ble, tal com o también se deja expresado, 
a nombre de la Fundación.

4.° Que de esta resolución se dé los 
traslados usuales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos anos.
Madrid, 9 fie enero de 1956.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Beneficen

cia y Obras Sociales.

ORDEN de 11 de mayo de 1956 por la 
 que se asciende al empleo de Capitán, 
al Teniente de las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico don Máximo Rue
da Herreros.

0

Excmo. Sr.: Por existir vacante,y estar 
declarado apto pava. el ascenso. s;e pro
mueve al empleo de Capitán, con anti
güedad de 11 de mayo de 1956 v. efectos 
administrativos de i  de junio siguiente^ 
di Teniente de las Fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráfico don.. Máximo Rueda 
Herreros. •/

Madrid, 11 de Inayo de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

Exorno. Sr. Director general de Seguridad,

ORDEN de 29 de mayo de 1956 por la 
. que se clasifica como fundación benéfico-

particular la «Obra Pía de Queipo»,
de Tineo (Asturias).

limo. Sr.: Visto e' expediente de clasL 
ficaeión de la ‘ fundación «Obra Pía de 
Queipo». de Tineo, v:

Resultando que e1 limo. Sr. D Juan 
Queipo. de Llano. Arzobispp que fué de 
La Plata, por escritura otorgada en di- 

1 cha. ciudad el 18 ele enero de 1707. esta -. 
bleeió la «Obra Pío do Queipo». ‘ con la 
finalidad de dotar concedas de su linaje, 
por el orden previsto, y. a falta de ellas.

. a.«las personas nobles v virtuosas del con
cejo de Cangas de Tineo que fueren elec
tas y nombradas por el Patrono de la Obra 
Píá», según dice el título fundacional:

Resultando que por otra escritura del 
día 1 de ju lio ’de 1718. otorgada en San- 
tiances (Concejo de Tineo) ante el Es
cribano don Juan Antonio Alvarez de 
Tuna, el compareciente, don Juan Queipo 
de Llano, sobrino y' mandatario del se- ,

: ñor Arzobispo fundador, ratificó la obro." 
pía en todas sus partes y adscribió a ella 
diversos bienes pava dotarla, habiendo 
funcionado desde entonces —con las vi
cisitudes impuestas por los tiempos y por 
la desamortización— bajo el patronato, 
de distintos familiares del fundador;

Resultando que por deficiencias en la- 
marcha de la institución puestas de ma
nifiesto al comienzo tí el presente siglo 
se decidió, por Reales Ordenes de 18 de 
marzo y 25 de junio de 1902, suspender 
ai Patrono ejerciente y confiar el . Patro
nato a la Junta ’lfiovincial. autorizándo
la para hacerse cargo de los bienes fun- 

. da clónales .y ‘que se instruyese expedien
te para clasificar la fundación, cum
pliéndose seguidamente lo acordado, ex
cepto la clasificación, y desempeñando 
desde entonces el Patronato la Junta 
Provincial de Beneficencia de Oviedo;

Resultando que no --onsta en el expe- ' 
diente la existencia actual de parientes 
del fundador ni tampoco aparecen ante
cedentes de que haya sido reclamado «1 
derecho qe patronato por personas par
ticulares durante cincuenta años col
mados en que viene ejerciéndolo la Jun
ta Provincial.

Resultando que j o s  bienes fundaciona
les consisten en - las inscripciones intrans* 
feribVs de la Deuda perpetua interior 
números 4.825. 4.827. 4.828 y 3.266 y el re
siduo número 16.690. con capital dé 
95.300. 33.000. 10.800. 11.700 y 17,97 pese
tas nominales, y en dos títulos de la- 
misma Deuda de fi’.OOO pesetas nomina
les; en junto 165.817,97 pesetas, dispe* 
niendo además en este momento de pe
setas 75.029,69 (hasta 31 cíe diciembre 
de* 1954). acumuladas por no haber con- 
cedioo las dotes — ciue ascienden a pese* . 
tas 5.500— en- los ú: timos años; *

Resultando que don Ignacio Llaneé 
Valle —hijo y sucesor- del último Pateos- 
no familiar, don Antonoi Llanee— mam-
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festó en su escrito de 12 -de octubre de 
1902, a requerimiento de la Junta, que* 
procedía la clasificación como fundación 
benéfica de la «Obra Pía de Queipo», sin 
que, por causas que se desconocen, apa
rezca dictada la Real Orden de clasifi
cación ;

Resultando que por Orden de la Direc
ción General de Beneficencia se ha tra
mitado el expediente de clasificación, 
cumpliéndose los requisitos reglamenta
rios sin reclamación alguna y aparecien
do el informe favorable de ¿a expresada 
Junta.

Vistos el Real Decreto y la Instrucción 
de 14 de marzo de 1889 y demás disposi
ciones aclaratorias y complementarias de 
â materia;

Considerando que la fundación de que 
se trata, instituida para dotar doncellas 
de su linaje y, en su defecto, a las perso
nas nobles y virtuosas del concejo de 
Cangas de Tineo, que fueren electas y 
nombradas por el Patrono de la Obra 
Pía, según dice el título fundacional, en
caja en la categoría de Beneficencia par
ticular pura, sometida al Protectorado 
de este Ministerio, debiendo ser clasifi
cada como tal, según disponen los artí
culos 1, 2 y 4 del Real Decreto y 53 y si
guientes de la Insrrucción del ramo, am
bos de 14 de marzo de 1899;

Considerando 'que también abonan la 
clasificación el criterio ya mantenido por 
el Protectorado en las Reales Ordenes 
de 8 de marzo y 25 de junio de 1902, el 
ejercicio del Patronato por la jJunta 
provincial durante más de medio si^lo y 
la ' falta de contradicción a esta situa
ción tanto durante tan largo tiempo co
mo en el expediente de clasificación re
cientemente tramitado;

Considerando que desconocidos los pa
rientes del fundador y no reclamado por 
nadie el patronato, procede confirmar en 
su ejercicio a la Junta provincial que lo 
tiene a su cargo desde el año 1992;

Considerando aue los bienes deben que
dar adscritos definitivamente para dotar 
esta institución de acuerdo con el arti
culo 8.° del Real Decreto de 14 de mar
zo de 1899, debiendo depositarse las lá
minas en el Eanco de España de Oviedo 
con resguardo extendido a nombre de la 

' fundación; y que en cuanto a la aplica
ción de las rentas acumuladas, no se 
considera necesario hacer declaración al
guna en la presente Orden, debiendo re
solver la Dirección General de Beneficen
cia lo eme estime oportuno;

Considerando que el Patronato deberá 
rendir las cuentas al Protectorado —co- 1

mo le viene haciendo—, y en la forma 
prevista en los artículos 35 y siguientes 
de la Instrucción del ramo, por no exis
tir disposición del fundador en sentido 
contrario,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Clasificar como fundación benéfi- 

co-particular .la «Obra Pía de Queipo», 
de Tineo «(Asturias), con la finalidad de 
dotar, doncellas de linaje del fundador 
y, en su cleiecio, a otras doncellas nobles 
y virtuosas de Cangas de Tineo que el 
Patronato designe.

2/' Adscribir definitivamente a los fi
nes benéficos expresados el capital fun
dacional, ordenando el depósito de las 
láminas en el Banco de España de Ovie
do, con resguardo exrendido a nombre 
de la fundación.

3.n Confirmar en el ejercicio dél Pa
tronato a Junta Provincial de Benefi
cencia de Oviedo, con las facultades re
conocidas por el fundador y por las le
yes y con la obligación de rendir cuen
tas al Protectorado

4.° Dar los traslados reglamentarios 
de esta resolución.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 29 de mayo de 1956.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Beneficen
cia y, Obras Socales.

ORDEN de 2 de junio de 1956 por la 
que se modifican las tarifas del Par
que Móvil de Ministerios Civiles.

limo. Sr.: Aprobadas por Orden de 30 de 
enero de 1953 las últimas tarifas para *ia 
prestación por el Parque Móvil de Ministe_ 
rios Civiles de los servicios autorizados 
en el artículo octavo de la Ley de Pre
supuestos, y habiendo surgido variacio
nes en el importe, tanto de adquisición 
como de entretenimiento de los vehícu
los. se hace preciso reflejar estas varia
ciones en dichas tarifas.

Én su virtud, y en uso de las faculta
des que me confiere el artículo octavo de 
dicha Ley económica.

Este Departamento ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—A partir de 1 de junio ae 
1956, las tarifas establecidas para los ser
vicios a prestar con vehículos del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles quedan mo
dificadas en la siguiente forma:

A)  V e h í c u l o s  a l a ' o r d e n

Tipos de vehículos

TARIFA FIJA

Importo de una 
mensualidad.

Pesetas

Precio por Km. 
para los recorri

dos sobre eJ 
Límite

Pesetas

Recorrido tope 
3 8.000 Km. año

Pesetas anuales

Gran representación ......................
Representación ...>...........................
Servicio ...................*....... ...................
Furgoneta hasta^ 12 HP...................
Furgoneta más de 12 HP...............
Camión 3 Tm............... ....................
Camión 5 Tm....................................
Camión 8 Tm....................................
Camión 15 Tm ....................................
Autocar hasta 15 plazas ..............
Autocar hasta 30 plazas ..............
Autocar hasta 36 plazas ...............
Autocar más de 36 plazas .............
Motos hasta 200 c c .........................
Motos más de 200 c. c .....................
Eléctrico ligero ................................
Eléctrico pesado .............................
Carretillas eléctricas ..................
Remolques (tarifa mensual) ......

93 408,00 
72 702,00 
47 825.00
47.575.00
72.702.00
70.050.00 
81 102,00

114 705,00 
156 425,00
59 275,00
95325.00 

114 925,00 
126 125.00
29 790.00
32690.00 
33 340.00
60 190.00
42.630.00

7.784.00 
6 058,50 
3.985 45 

•« 3.964.60
6.058.50
5.837.50
6.758.50 
9.558 75

13.035 45 
4.939,60 
7 943 75 
9.577.10 

10 510.45
2.482.50 
2.724 20 
2.778,35 - 
5.015 85 
3.552 50

50000

3.75
2.95
1.85
1.85
2.95 
2,15 
2.50 •
3.95 

. 5.90
1.85
3.75 
4.25 
4Í30 
1,23

* ' 1,45

B) Vehículos a tarifa kilométrica

T i p o s  d‘ e . v e h í c u l o s

Precio por 
Kra.

Pesetas
4

Gran representación ......
Representación ...........................
Servicie ... ........................... ........
Furgoneta hasta 12 HP..............
Furgoneta más de 12 HP..........
Transporte hasta' 3 Tm.
Transporte hasta 5 Tm .......
Transporte hasta 8 Tm] ......
Transporte hasta 15 Tm.
Autocar hasta 15 plazas .......... '
Autocar hasta 30 plazas ..........
Autocar hasta 36 plazas ..........
Autocar más de 36 ..... ............
Motocicletas hasta 200 c. c. ... 
Motcyricletas más de 200 c. c. ... 
Servicio ae grúa para vehículos

de otros organismos ..............
Estancias o apaica- ¡ 

mientos en gara -: Ligeros.... 
jes por dia para,  Pesados... 
vehículos de otros Motos 
Organismos ‘ i

___  . •

5,89
4.25
2.85
2.85
4.25 

, 4,45
5.00
6.25

13.25
4.25 
6,35 
9,20

12,00
2.00 
2,10

5.00

5.00 *
8.00 
2.00

Segundo.—Se autoriza al Parque Mo
ví: para seguir prestando servicio de co
che «a la orden» a los Organismos cuyos 
vehículos no estén comprendidos en los 
Presupuestos Generales de Estado, con
certándose el servicio por el ejercicio eco
nómico correspondiente, con intervención 
por el Organismo usuario del gasto to
tal, y pago por dozavas partes.

Tercero.—La Duestá en servicio de nue
vos vehículos, al amparo de esta dispo
sición, se verificará a petición del Or
ganismo interesado, previa aprobación de 
este Ministerio.

Cuarto—Se asigna a los servicios «a 
la orden» un recorrido anual de 18000 
kilómetros, podiendo compensarse las di
ferencias en más con las diferencias en 
menos, referidas a dicho límite, siempre 
que se trate de vehículos que correspon
dan al mismo servicio y que se paguen 
por la misma cuenta o libramiento. Debe 
entenderse que esta compensación sólo 
tendrá lugar entre vehículos de igual ca
tegoría o superior, conceptuando como de 
categoría superior a los que tengan tari
fas mas elevadas.

Quinto.—Para determinar los excesos 
de recorrido se practicará cada trimes
tre una liquidación, al objeto de valorar, 
en su caso, el precio de aquéllos en la 
forma siguiente: En lo que exceda de 
4.500 y hasta 9.000 kilómetros, conforme 
a la columna correspondiente de la ta
rifa AV y en lo que rebase de 9 000 kiló
metros según los tipos de la tarifa B). ,

Al finalizar el ejercicio económico se 
verificará la liquidación definitiva, y en 
el caso de haberse liquidado excesos de 
recorrido que resultaran compensados al 
conmutar con este motivo los cuatro tri
mestres se reintegrará de su importe al 
Organismo usuario, mediante cargo con 
tra ei Parque Móvil. ,

Los excesos devengados con arreglo a 
la tarifa B) no serán objeto de revisión.

Sexto.—En los viajes fuera de la resi
dencia del servicio serán de cuenta del 
usuario del vehículo la orden las es
tancias en garaje cuando no exista local 
del Parque Móvil; donde lo haya dcoe- 
rá encerrar el coche obligatoriamente en 
él. Con arreglo a lo disouesto en el vi
gente Reglamento de Dietas y Viáticos, 
las producidas por los conductores serán 
de cuenta del Organismo usuario del ve
hículo

Séntimo.—Cuando por enfermedad del . 
conductor o averia del vehículo sufriera 
interrupción el servicio, el Parque Mó
vil procurará reemplazaVle por todos los 
medios

Si la falta de material imposibilitara
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la sustitución por tiempo hasta de 'cuez 
días, no habrá lugar a' compensación al
guna. Mas si la interrupción fuera su
perior en duración a los diez días, el va
lor correspondiente al servicio no pres
tado será deducido en la oportuna liqui
dación que normalmente deba efectuar
se, excepto en el caso de que se hubiere 
completado el límite de recorrido.

Octavo.—Para, .los servicios de carácter 
eventual que puedan interesarse por* los 
Organismos oficiales que carezcan de ve
hículos o no tuvieren en un momento 
dado suficiente con los de su plantilla, se 
aplicará la tarifa B). Estos servicios se 
prestarán • conforme las existencias de 
material lo permitan, mediante petición 
escrita., dirigida al Parque Regional o 
Provincial correspondiente, y en Madrid*, 
al Ingeniero Director del Parque Móvil.

Noveno.—También podrán interesarse 
los servicios de tipo eventual por aque
llos funcionarios que fuera del lugar de 
residencia de los Organismos a que per
tenezcan lo precisen con ocasión oe ser
vicio y estén autorizados para ello, pre
cisamente por escrito, por sus Jefes res
pectivos.

Décimo.—Los servicios de tarifa kilo- 
. métrica abonaran un mínimo de 50 ki
lómetros por cada día de utilización, en
tendiéndose días naturales completos. No 
se aplicará este mínimo en aquellos ser
vicios en que el recorrido total efectuado 
arroje un promedio superior a !c»'j 100 
Kilómetros por día. En los servicios de 
población que no alcancen este mínimo 
se cargarán 20 kilómetros por hora de 
utilización sin sobrepasar el cargo de los 
50 kilómetros establecidos para cada día.

Undécimo.—Los servicios fijos'en  el in
terior de las poblaciones con frecuentes 
paradas (reparto (o recogida y análogos) 
sufrirán un, aumento del 10 por 100 so
bre las tarifas correspondientes:

Se exceptúan los servicios prestados 
con vehículos eléctricos.

Los servicios efectuados fuera de ca
rretera por pistas o caminos, sufrirán 
un aumento del 20 por 100 sobre la tarir 
fa correspondiente. ■»

Duodécimo. — Para la liquidación con 
el Organismo correspondiente de ios ser
vicios que se presten con arreglo al nú
mero décimo los' funcionarios solicitan
tes suscribirán en los talonarios oficia
les establecidos por el Parque Móvil la 
declaración de haber efectuado el ser
vicio.

Décimotercero.—Los servicios préstanos 
por tarifa B) y los kilómetros recorridos 
sobre el límite que se establece en las 
tarifas y. en general, todos los servicios 
que no se abonen por una. misma cuen
te. o por uxi mismo libramiento, se satis
farán contra ios talones del modelo i.íi- 
ciai establecido' por el Parque Móvil, ex
cepto cuando hayan originado una li
quidación previamente fiscalizada por la 
Intervención Delegada en dicho Orga
nismo.

Décimocuarto. — Por ’ ningún concepto 
se podrá obligar al conductor a cargar 
en los vehículos mayor peso de aquel 
para que estén destinados, ni utilizar los 
vehículos ligeros para el transporte de 
objetos materiales o mercancías que pue
dan deteriorar el interior de los mismos.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de junio de 1956.

PEREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Ingeniero Director del Parque
Móvil de Ministerios Civiles.

ORDEN de 4 de junio de 1956 por la que 
se jubila a la Auxiliar Mayor Superior 
de Oficinas de la Dirección General de 
Seguridad doña Isabel de Prada Blasco.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo esta
blecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado v 
44 de! Reglamento pava su aplicación, de 
21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien de 
clarar en situación de jubilada, con el h a 
ber pasivo que por clasificación le corres
ponda a la Auxiliar Mayor Supenor i -  
Oficinas de la Dirección General de Se 
guridad doña Isabel de Prada Blasco, que 
cumple la edad reglamentaria ei día 6 de 
julio de! año actual.

Lo que comunico a V. E. pa^a su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de iunio de 1956

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad..

ORDEN de 4 de junio de 1956 por la que 
se jubila a los funcionarios del Cuerpo 
General de Policía que a continuación 
se relacionan.

Excmo Sr.: En cumplimiento a lo esta
blecido en 'os artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado v 
44 del Reglamento para su aplicación de 
21 de noviembre de 1927, ’

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilados, con el haber pasivo que 
por d e ifica ción  ¿les corresponda, a 'os 
funcionarios del Cuerpo General de Po
licía que a continuación se relacionan que 
Cumplen la edad reglamentaria en e1 pró 
xímo mes de julio, en las fechas que se 
indican:

Día 3.—Comisario de segunda clase, dor. 
Guillermo Val verde Lasarte.

Día 31.r-Inspector Jefe don Gustavo 
Salgas de León.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Segundad.

ORDEN de 5 de junio de 1956 por la que 
se nombra el Tribunal para juzgar el 
concurso de fotografías sobre temas infantiles. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo noveno de la con
vocatoria anunciada por Orden ministe
rial de 27 de febrero del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
3 de marzo), para un Concurso de Foto
grafías sobre temas infantiles, organiza

do por la Dirección General de Sanidad,
Este Ministerio ha enido a bien dis

poner que el Jurado calificador * de ad
misión del citado Concurso esté . consti
tuido por un Presidente y cuatro Vocales, 
en la forma que a continuación se de
talla:

Presidente, doctor don Juan Bosch Ma
rín, Jefe de los Servicios Centrales de 
Higiene Infantil de la Dirección General 
de Sanidad.

Vocales:
Don Antonio Verdugo, Jefe del Servi

cio Oficial de Fotografía del Ministerio 
de Información y Turismo.

Don José Loygorri, Presidente de la 
Real Sociedad Fotográfica de Madrid. ’

Don Gregorio Toledo, Catedrático de 
«Colorido» ele la Escuela Superior de Be
llas Artes.

Don Julio Bravo Sanfelíu, Jefe de la 
Sección de Propaganda de la Dirección 
General d. 'Sanidad.

Actuará como Secretario de este Jura,, 
do aquel Vocal que'el Jurado designe. /

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 5 dé junio de 1956.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad'.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 30 de mayo de 1956 sobre autorización 

para subastar las obras (grupos 
319 al 326), que se relacionan, del 

grupo primero, concepto tercero, «Para 
la realización de otras obras>> (primera 
relación de subasta).

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuerdo 
con esa Dirección General, ha dispuesto, 
pr-vio el informe de la Intervención Ge
neral de 22 de los corrientes, la autori
zación del gasto de las cantidades que 
figuran en la  relación adjunta para la 
realización de las obras indicadas cuyos 
provectos fueron aprobados técnicamente 
por Orden ministerial de 6 de abril del 
actual y establecidas para las anualida
des de T956 v 1957, con cargo a los cré- 
d.tos procedentes de la Deuda del Estado, 
autorizados pava el desarrollo del PTan 
de Modernización de Carreteras, según 
el artículo 11 de la Ley de 22 de diciem
bre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 23 >. por la que se aprueban 
loa presupuestos generales d e l  Estado 
para el bienio 1956-57.

Asimismo se autoriza a V. I. para que 
proceda a efectuar la subasta de las 
mencionadas obras que figuran en la re
lación que se acompaña, con los datos 
que para todas y cada una se consignan 
er las casillas correspondientes, propo
niendo las oportunas adjudicaciones 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1956.

SUAREZ DE TANGIL

linio. Sr. Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales. * .



3722 9 junio 1956 B . O . del E . N úm . 161
' 

^
R

E
L

A
C

I
O

N
 

Q
U

E
 

S
E

 
C

I
T

A

Pl
an

.d
e 

19
35

: 
P

rim
er

a'
 r

ela
ció

n 
de 

ob
ra

s 
a 

su
ba

st
ar

 
con

 
ca

rg
o 

a 
los

 
cr

éd
ito

s 
pr

oc
ed

en
te

s 
de 

D
eu

da
 

de
l 

E
st

ad
o.

 
gr

up
o 

pr
im

er
o,

 
co

nc
ep

to
 

qu
in

to
, 

pa
ra

 
la 

re
al

iz
ac

ió
n 

de 
ot

ra
s 

ob
ra

*
---

---
---

---
--

---
---

---
---

---
---

---
--

 
- 

... 
.... 

..—
:—

t- 
—

....
....

....
....

....
....

....
....

...
 

..

i 
A 

n 
u 

a 
i a 

d 
á 

d 
e 

s

1 
Pa

ra 
195

 i

• 
73

7.
57

9,
90

 

1.9
55

.28
1)

. 1
1

i J 
- 

59
5.

24
0,

95
 

| 
■; 

.

62
8.

99
0.

23

1 4
25

 
50

9.
75

 

45
7.

55
9.

92

59
9.

52
2,

34

70
29

05
.2

4

7.
11

2,
60

0,
49

t

i 
P;-

ra 
19Ó

Ó

¡- ' 
1.

00
0.

00
0

1.
90

0.
00

0

30
0.

00
0

- 
1.2

00
.00

0 
'

3:0
0!;

 (
¡(JO

80
0.

00
0

i ¡ 
90

0.
00

0

t i 
•

j 
,9

00
.0

00

j 
10

:5
00

.0
00

D
ep

ós
ito

s
pr

ov
isi

on
al

*'-

31
.0

03
.7

0

.

• 
.]

 
1 

02
.8

29
.2

9

25
.92

8-
70

 
i 

32
.43

4:8
3 

?

■ 71
.5

32
.0

5

23
.8

03
.4

0

27
,4

92
.8

4

- 
r

29
.0

43
,5

8 •

Pl
az

o 
.j

de 
| 

eje
cu

ció
n 

j i

31
-X

-5
7

31
-X

-5
7

. 
31

-X
-5

7

31
-X

-5
7

31
-X

-5
7 

, 

31
-X

-5
7

31
-X

-5
7

31
-X

-5
7

P
ro

s 
u 

p 
u 

c 
to

s 
j

De
 

ios
 G

ru
po

.-,
 j

i
- 1.7

37
.57

9.9
0 

,

3.
85

5.
28

6.
11

 j
 \

•i .
39

5.2
46

.95
 

Í i

1.8
2 

3’
99

0.2
 8

4.
45

a.
(.!•

!.7,
> 

1.
25

7.
55

9.
92

1.4
99

 
52

2.
34

1.
60

2.
90

5,
24

17
.6

12
.6

00
.4

9

1 
y 

de 
A

ng
ul

o.

i
De

 
las

 
ob

ra
s 

j

1.
73

7.
57

9.
90

3.
85

5‘2
86

.11

1.
39

5.
24

6.
95

 
‘ . 1.

32
8.

99
0.

38

4.4
3 

5.5
0 

;>
.75

 

1.
25

85
58

.8
2

1.
4S

9.
52

2.
34

1.
60

2.
90

5.
24

17
.6

12
:6

00
,4

9

áre
z 

de 
T

an
gí

i
D

e
s

ig
n

a
c

ió
n

 
de

 
la

s 
o

b
r

a
s

Ps
. 

1: 
Sa

n 
Se

ba
sí

iá
n-

B
ilb

ao
-S

an
ta

iid
cr

.

E
ns

an
ch

e 
y 

m
ejo

ra
 

de 
cu

rv
as

 
y 

ra
sa

nt
es

 
en

tre
 

los
 

pu
nt

o.
-, 

ki
lo


m

ét
ric

os
 

26
.72

2 
al 

27
.20

5 
...

...
...

...
....

...
....

...
...

....
...

...
....

...
....

...
...

....
...

...
....

...
.

C.
 

2: 
S£

*s
fu

nt
o-

B
ur

go
s,.

V
ar

ia
nt

e 
en

tre
 

los
 

pu
nt

os
 

ki
lo

m
ét

ric
os

 
21

5.2
40

35
 

y 
217

 
92

87
0 

Su
pr

es
ió

n 
de 

la 
tr

av
es

ía
 

de 
D

ar
o

ca
....

....
....

....
....

....
....

Ps
. 

7: 
M

oi
ril

-A
lm

cv
ía

-iV
Ii

iií
úa

.

Su
pr

es
ió

n 
de 

ba
dé

n 
en 

ei 
K

iló
m

et
ro

 
59 

(so
lu

ció
n 

'p
rim

er
a 

* 
....

....
.

C. 
4: 

Sc
vi

lla
-G

ra
lia

da
,

R
ep

ar
ac

ió
n 

de
l 

fir
m

e 
con

 
rie

go
 

as
fá

lti
co

 
de

 
las

 
ki

ló
m

et
ro

s.
13

0.3
00

 
ai 

3 5
5.9

00
 

...
...

....
...

... 
....

....
....

....
....

....
. 

....
....

....
: 

....
....

....
...

*
Ps 

4: 
L

eó
n-

Z
an

ia
ra

-S
al

am
an

ca
.

i
R

ep
ar

ac
ió

n 
cle

i 
fir

m
e 

m
ed

ia
nt

e 
en

sa
nc

he
 

de
l 

m
ism

o 
a 

sie
t 

e 
m

e
tro

s. 
re

ca
rg

o 
de 

pi
ed

ra
 

nu
ev

a,
 

rie
go

 
cié 

im
pr

im
ac

ió
n 

> 
im

- 
pé

rm
ea

bi
liz

ac
ió

n.
 

se
gu

id
o 

de
'd

es
 

rie
go

s 
su

pe
rf

ic
ia

le
s,

 
V 

co
lo


ca

ció
n 

de 
bo

rd
ill

o 
de 

si
lle

rí
a,

 
ki

ló
m

et
ro

s 
12

5-3
93

 
al 

13
1.9

38
 

..

R-Y
 

de 
M

ad
rid

 
a 

Po
rt

ug
al

 
po

r 
B

ad
aj

oz
; 

-

M
ejo

ra
 

de 
tra

za
do

 
en 

ios
 

pu
nt

os
 

ki
lo

m
ét

ric
os

 
17

7.1
00

 
ai 

17
9.1

00
 

,

C.
 

1 
(I

rá
n

): 
B

ur
go

s-
Sa

ia
m

an
ci

i-F
iio

nt
í'n

i 
po

rt
ug

ue
sa

.*
 

'

'■ E
ns

an
ch

e 
cíe 

ex
pl

an
ac

ió
n 

y 
ac

on
di

ci
on

am
ie

nt
o 

de 
ra

sa
nt

es
 

ki


ló
m

et
ro

s 
89

,53
8 

al 
90

,44
2 

....
....

....
....

 
....

.. 
...

 
..

Ps
. 

3: 
La 

C
or

iiñ
a-

Sa
nt

ia
go

-T
iiy

 
(F

ro
nt

er
a 

po
rt

ug
ue

sa
).

Re
fu

er
zo

 
y 

en
sa

nc
he

 
de

l 
pu

en
te

 
de 

C
es

ar
es

 
so

br
e 

el 
U

lla
. 

en 
ei

 
ki

ló
m

et
ro

 
85 

....
....

. 
....

....
.. 

...
 

....
....

....
....

...
. 

....
....

.. 
... 

...
.

Su
m

as
....

....
....

...
. 

... 
....

....
....

...
....

....
....

....
.. 

....
....

....
....

.. 
... 

... 
...

 -

s 
19

56
.—

A
pr

ob
ad

a.
—

El 
M

in
ist

ro
 

de 
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
, 

Fe
m

an
do

 
Su

N
úm

er
o 

de 
lo

s 
 ̂

G
ru

po
s

31
9

32
0

i

32
1

32
2

32
3

324
 

' 
| 

• 
' 

32
5

32
6

30 
de 

m
ay

o 
d<

l
P

ro
vi

n
ci

as

G
ui

pú
zc

oa
 

...

•Z
ar

ag
oz

a 
...

A
lm

er
ía

 
. 

M
ál

ag
a 

,

Z
am

or
a

. 
C

ác
er

es
 

Sa
la

m
an

ca
...

Po
nt

ev
ed

ra
 

..

M
ad

rid
, 

:



B. O. del E.—NúM. 161 9 junio 1956  3723

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NA C I O N A L
ORDEN de 7 de mayo de 1956 por la que 

se rectifica el nombramiento de per
sonal docente de la Escuela de Traba
jo de Baracaldo.

limo Sr.: Revisado el expediente de 
provisión, en virtud de concurso de mé
ritos y examen de aptitud, de plazas de 
personal docente de la Escuela de Ita - 
bajo de Baracaldo;

Resultando que por Orden ministerial 
de 18 de febrero próximo pasado fué nom
brado, entre otros, don Enrique Carran
za Yurrebaso Profesor Auxiliar de Mate
máticas y Dibujo del referido Centro, de 
acuerde con las propuestas formuladas 
per el Tribunal y el Patronato de Forma
ción Profesional de Baracaldo. déjando 
sin efecto análogo nombramiento a fa
vor de don Florencio Amorrortu Galla- 
rreta como Profesor de Dibujo, por no 
ajustarse la propuesta para esta última 
vacante a las Bases de la convocatoria;

Resultando que la Dirección de la ci
tada Escuela en comunicación de 10 del 
pasado abril, interesa rectificación de la 
Orden ministerial de referencia por ha
berse padecido error en las actas del Tri
bunal y en la subsiguiente propuesta del 
Patronato; ya que el señor Amorrortu so
licitó como único aspirante a la citada 
plaza de Profesor Auxiliar, en tanto que 
el* señor Carranza es solicitante a la pla
za de Profesor de Dibujo, que no fué cu
bierta por ej motivo en el anterior resul
tando citado:

Resultando que del examen de las res
pectivas documentaciones aparecen, en

efecto, los interesados como solicitantes 
a cada una de las vacantes qué la Direc
ción dei Centro señala en su escrito;

Considerando que, comprobado el error 
de hecho padecido en las actas del Tnbu. 
nai y en la propuesta del Patronato, pro
cede la rectificación del mismo, en armo
nía con la situación y condiciones lega
les correspondientes a cada uno de los 
interésanos, en su condición de aspirantes 
en el concurso de referencia.

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo interesado y, en consecuencia, 
declarar rectificada la Orden ministerial 
de 18 del pasado febrera en los siguientes 
extremos •

1.° Declarar nulo el nombramiento de 
don Enrique Carranza Yurrebaso como 
Profesor Auxiliar de Matemáticas de la 
Escuela de Trabajó de Baracaldo, por no 
haber solicitado como aspirante a esta 
plaza, sino a la de Profesor de Dibujo.

2.° Nombrar Profesor Auxiliar de Di
bujo y Matemáticas de la referida Es
cuela al único aspirante a la misma don 
Florencio Amorrortu Gallarreta en vir
tud de concurso de méritos y examen de 
aptitud, y con la remuneración de 6.001) 
pesetas anuales, que percibirá con cargo 
a ios fondos propios del Patronato, te
niendo su nombramiento el carácter de 
provisionalidad y demás condiciones se
ñaladas en la citada Orden ministerial 
de 18 de febrero último, la cual se con
sidera subsistente a todos los demás efec
tos que de la misma se deriven.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
V demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de mayo de 1956

RUBIO GARCIA-MINA
limo Sr. Director general de Enseñanza

Laboral.

ORDEN de 11 de mayo de 1956 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en el 
Castillo de Yeste (Albacete), importante 
51.099.96 pesetas.

limo Sr.: Visto el. proyecto de obras 
en el Castillo de Yeste (Albacete), formu
lado por el Arquitecto don José Manuel 
González Valcárcel, importante 51.099,96 
pesetas:

Resultando que el proyecto se propone 
la restauración de una parte de la mu
ralla que amenaza ruina total: 

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 51.099.96 
pesetas de la que corresponde a la eje
cución material 37.908 pesetas; a honora
rios facultativos por formación oe pro
yecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de
9 de febrero del citaao año 1944. pese
tas 900.31 a cada uno de dichos concep
tos; a honorarios de Aparejador igual
mente afectados por las disposiciones alu
didas, 540.18 pesetas: a premio de paga
duría 189.54 pesetas: a plus de carestía 
de vida 4 738,50 pesetas, y a plus de 
cargas familiares. 5.923.12 pesetas:

Considerando que, en cumplimiento de
10 preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de ia Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a sú aprobación, y que en igual sen
tido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional:

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 de) 
cam'tulo V de la vidente Ley de Admi
nistración v Contabilidad por lo que de
berán spr realizadas por pl sistema de ad. 
ministración, toda vez que en el presu

puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstancia 
segunda determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 23 de 
abril último pasado y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Delegado 
en este Departamento de ía Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 28 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
oroyecto de referencia; que las obras en 
éi comorenoidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse le 
cantidad de 51.099 96 pesetas importe del 
presupuesto en concepto de «a justificar», 
con carero al crédito consienado er. el ca- 
nítulo III. artículo I o. gruoo 7.°. con
cento 3 °. subconceDto 10 «Castillos esoa- 
ñoles». del vigente presupuesto de erarios 
de estn Deoartameñto. én la forma re
glamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v demás efectos. r

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1956

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de mayo de 1956 por la 
que se aprueba ,un proyecto de obras 
en. la iglesia de Talamanca del Jara
ma (Madrid), monumento nacional, im
portante 44.470.63 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Iglesia de Talamanca del Jarama 
(Madrid) monumento nacional, formu
lando por el Arquitecto doh José Manuel 
González Valcárcel importante 44 470 63 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
sustituir el pavimento del presbiterio y

reparar la zona de cubierta, que se En
cuentra en mal estado;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pesetas 
44 470.63, dé las que corresponden a la 
ejecución material 32 990,10 pesetas, a 
honorarios facultativos, por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a los dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Grdn de este Departamento de
9 de febrero del citado año 1944 pe
setas 783,51 a cada uno de dichos con
ceptos: a honorarios de Aparejador igual - 
mente afectados por las disposiciones 
aludidas 470,10 pesetas; a premio de pa
gaduría 164.95 pesetas; a plus de carec- 
tía de vida 4.123,76 pesetas, v a pl*is de 
cargas familiares, 5.154.70 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de
10 preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto cié que se trata pasó a informe 
de ia Juma Facultativa de Construccio- > 
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 23 de 
abril último y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 
23 siguiente.
. EvSte Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 44.470.63 pesetas, importe del 
presupuesto, en concepto de «a justifi
car». con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo primero gru
po séptimo, concepto tercero, subcon- ep~ 
to segundo, del vigente oresupuesto de 
gastos de este Departamento, en la for
ma reglamentaria.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr, Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de mayo de 1956 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en la iglesia de San Esteban de Sos 
del Rey Católico 'Zaragoza), monu
mento nacional, importante 87.212,52 
pesetas.

limo Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Iglesia de San Esteban de Sos del 
Rey Católico (Zaragoza), monumento na
cional. formulado por el Arquitecto don 
Manuel Lorente Junquera importante pe
setas 87.212.52;

Resultando que el proyecto se propo
ne :a demolición de los elementos posti
zos de piedra que coronan los muros del 
ábside, reparar estos muros v reconstruir 
parte de ía cubierta etc.,

Resultando que el proyecto asciende en 
su tota1 importe a la cantidad de pesetas 
87 212.52. de las que corresponden a la 
ejecución material 70 962.20 pesetas a 
honorarios facultativos d o t  formación de 
proyecto y dirección de obra con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de señores Ministros
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de 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Departamento de
9 de febrero del citado año 1944. 3.01 ó.89 
pesetas: a honorarios de Aparejador,
igualmente afectados por las disposicio
nes aludidas, 904.76 pesetas; a premio 
de pagaduría. 354,81 pesetas; a plus de 
cansí, a de vida. 5.322 16 rv-setns: a plus de 
cargas familiares, 6.652.7Ü pesetas;

Considerando que en cumplimiento de
10 preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto do que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa cíe Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General tíej Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto cor respondiente se ha obtenido 
í£i economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 27 de 
abril último, y que éste ha sido fiscaliza
do favorablemente ñor el Delegad-' en es
te Departamento de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 
5 de mavo actual.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comorendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidaa de 87.212.52 pesetas, im
porte del presupuesto en concepto de «a 
justificar». cOn cargo al crédito consig
nado en el capitulo tercero, artículo pri
mero. grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepto segundo, del vigente presu
puesto de .-astos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conbcimiento 
y domas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 11 de mayo de 1956,

RUBIO GARCIA-MINA 

Simo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN  de 11  de m ayo de 1956  por 
la  q u e  s e  a p r u e b a  u n  p r o y e c to  
de obras en  la  ig le s ia  d e  lo s  P P . 
B e n ed ic tin os  d e  M o n ts e r ra t ,  d e  
Madrid, importante pesetas 51.099,96. 

limo. Sr.: Viste el proyecto de obras 
en la iglesia de los PP. Benedictinos de 
Montserrat de Madrid, monumento na 
cional, formulado por el Aquitecto don 
José Manuel González Valcárcel, impor
tante 61.099,96 pesetas;

Resultando que el proyecto B e  propone 
la limpieza del cuerpo bajo de la torre 
derecha, con la consiguiente restauración 
de la fábrica de ladrillo en la zona co
rrespondiente, etc.;

Resultando oue el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 51.099,96, de las que corresponden a 
la ejecución material 37,908 pesetas, 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre-

f io a lo dispuesto en los Decretos de la 
residencia del Consejo de señores Mi

nistros. de 16 de octubre de 1942, 26 óe 
enero de 1944 y Orden de este Departa
mento de 9 de febrero del citado año 
1944, 900 31 pesetas a cada uno de di
chos conceptos; a honorarios de Apare
jador igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas 540 18 pesetas: a pre* ¡ 
mió de pagaduría. 189 64 pesetas; -a plus 
de carestía de vida. 4 738.60 pesetas, V a 
plus de cargas familiares. 5.923.12 pese
tas ;

Considerando que en cumplimiento de I

 lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
j Decreto de 4 ae septiembre de 1908 el 

proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que ae 
trata se hallan comprendidas en ‘ la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la Rigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe
rán ser realizadas por el sistema de ad
ir inistración, toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomo rasjón del gasto en 23 de 
abril último, y que éBte ha sido fiscaliza
do favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estuao 
en 28 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 51.099.96 pesetas, importe 
dei presupuesto, en cóncepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
ei caoitulo tercero, artículo primero, 'gru-/ 
po séptimo, concepto tercero subconcep
to segundo, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, én la for
ma reglamentaria. *

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años I 
Madrid, 11 de mayo de «956. 9

RUBIO GARCIA-MINA

lim o. Sr. Director general de Bellas Artes. J

_______

ORDEN de 17 de mayo de 1956 por la que se rectifica la de 14 de febrero último  que anunciaba a oposición libre diversas plazas de Profesores de término  de Escuelas de Artes y Oficios.
limo Br.: Habiéndose padecido error 

en la redacción de la Orden ministerial 
I de 14 de febrero último (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO de 4 de marzo) por 
la míe se anunciaban a oposición libre 
diversas plazas de Profesores de término 
de Escuelas de Artes y Oficios, entre las 
que se incluía una de la Escuela de Ma
drid,

Este Ministerio ha resuelto rectificar la 
citada Orden en el sentido de que queda 
anulada la provisión de la plaza de Pro
fesor de término de «Gramática v Cali
grafía» de la Escuela de Madrid.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de mayo de 1966

RUBIO GARCIA-MINA 

limo, Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 18 de mayo de 1956 por la 
que se anuncia un « Curso de Per
feccionamiento» de Maestros d e Ta
ller de las Escuelas de Trabajo, que se 
celebrará en Madrid durante la prime
ra quincena del mes de julio.
limo. Sr.: La eficacia de los «Cursos de 

Perfeccionamiento» para Maestros de Ta
ller/que han venido celebrándose anual
mente a partir del convocado por Orden 
ministerial de 15 de ju lo de 1963. acon
seja, su repetición en el presente año a 
fin de integrar la formación de aquel 

I personal docente en las directrices de la

nueva Ley de Formación Profesional In
dustrial y en las más recientes orienta
ciones de la metodología en su conside
ración pedagógica.

En consecuencia, este Ministerio ha dis- 
puesto:

1. ’ En el próximo mes de julio se* ce
lebrará en Madrid un «Curso*de Perfec
cionamiento» de Maestros de Taller de ias 
Escuelas de Trabajo, con objeto de és~ 
tudiar las orientaciones impuestas a la 
Formación Profesiona. industria, españo
la por la nueva Ley de 20 de julio de 
1955, y los más recientes principios de la 
metodología, en su aplicación a las en
señanzas do Taller de los expresados 
Centros.

2.” El indicado «Curso de Perfecciona
miento». que organizará esa Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral en colabo
ración con la Escuela de Capacitación so
cial de trabajadores, tendrá una dura
ción máxima de quince días y los gastos 
que ocasione serán sufragados con cargo 
a los créditos que para subvenciona! en
señanzas profesionales en :os Centros ofi
ciales se consignan en el presupuesto de 
gastos del Departamento

3.° Será condición precisa para tomar 
parte en el «Curso de Perfeccionamiento» 
ser Maestros de Taller en las indicadas 
Escuelas de Trabajo.

4.° Para la mayor eficacia de ias ta
reas que se encomiendan al «Curso de 
Perfeccionamiento», las inscripciones en 
el mismo serán limitadas, fijándose un 
número por la Dirección General de En
señanza Laboral en atención a los Cen
tros actualmente en funcionamiento

5-°, Por esa Dirección General se dis
pondrá :a conveniencia para la mejor 
ejecución de lo establecido en la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
I y ciemás efectos.
I guarde a V. I. muchos años,

Madrid, 18 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA -MINA
limo Sr. Director géneral de Enseñanza

tabora 1.

ORDEN de 21 de mayo de 1956 por la 
que se deja en suspenso el expediente 
de investigación relativo a la Funda
ción «Instrucción Publica» , instituida 
en Hortezuela de Océn (G uadalajara).
limo. Sr,: Visto el expediente; y 
Resultando que practicada una infor

mación por !a Junta Provincial de Be
neficencia de Guadalajara en expediente 
de investigación relativo a Fundación do
cente en Hortezuela de Océn se ha oido 
a la Alcaldía, al señor Cura Párroco, a 
la Maestra y a dos ancianos de la loca- s 
lidad. de todos cuyos testimonios se de
duce que no es posible determinar el 
origen o procedencia de la Fundación, 
existiendo únicamente como hecho con
creto el de que figura una Inscripción 
nominativa de la Deuda Perpetua Inte
rior. con interés del 4 por 100 anual y 
por capital de 1 200 pesetas:

Resultando que de la propia informa
ción se desprende que la renta de 48 pe
setas anuales que este titulo produce se 
viene invirtiendo por el Ayuntamiento de 
la localidad en la reparación del inmue
ble y de loB. enseres de la Escuela Nacio
nal Mixta de dicho pueblo:

Considerando que de las actuaciones 
practicadas no ha sido posible venir en 
conocimiento del título fundacional. Pa
tronato y fines de la Fundación: estando 
determinado únicamente el capital asig
nado a la misma representado por una 
lámina de 1.200 pesetas, oue produce 
49 pesetas de renta anualmente: 

Considerando rme este cauitai es noto
riamente insuficiente para destinarlo al 
cumplimiento de cua’cmier fin docente, 
sin que, por tanto, pueda dársele hasta
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ahora mejor destino que el que tiene  
asignado de servir a fines de conserva* I 
clon oe la Escuela Nacional Mixta de la 
localidad;

Considerando que por todo lo expuesto 
es procedente dar per terminado este ex
pedienta, dejando en suBpenso la inves
tigación a que se contrae, sin perjuicio 
de que se pueda reproducir en su día, ae 
existir términos hábiles para agrupar es
tos bienes con los de otras Fundaciones 
de la misma provincia o para darles des
tino más idóneo que el que imponen las 
actuales circunstancias;

Vistas las Instrucciones vigenteB del 
ramo y demas disposiciones de aplica
ción.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha dispuesto que se dé por terminado 
este expediente, dejando en suspenso la 
investigación a que se contrae y acor
dando que la renta producida por los 
bienes de la inundación «(Instrucción Pú
blica», de Hortezuela de Océn, continúen 
destinados a los fines de reparación del 
mobiliario y enseres de la Escuela Na
cional Mixta de la localidad, sin que esto 
suponga reconocimiento de la adscripción | 
con carácter definitivo de tales bienes, y 
sin perjuicio de que en su día pudieran 
ser destinados al cumplimiento de otros I 
fines de carácter docente, independiente* 
mente o junto con otros bienes de igual 
naturáleza. ¡

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de mayo de 1950.

RUBIO GARCIA-MIN 4
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 21 de mayo de 1956 por la que  
se autoriza a la Dirección General de 
Enseñanzas Técnicas para que convo
que a concurso de traslado las cáte
dras de «Lengua y Literatura Españo
las» de las Escuelas de Comercio que 
se citan.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 23 del Decreta de 
23 de Julio de 1963 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 15 de agosto), en 'ela
ción con el de 16 de marzo de 1966.

Este Ministerio ha resuelto autonzar 
a esa Dirección General para que ce 
anuncien a concurso de traslado la cá
tedras de «Lengua y Literatura españo
las». vacantes en las Escuelas de Co
mercio de Almería. Badajoz, Cartagena, 
Granada. Huelva. Jerez dé la Frontera,

► Logroño Pamplona y Santa Cruz de Te
nerife

Lo oigo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1966.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas.

ORDEN de 22 de mayo de 1956 por la 
que se autoriza a quienes no posean la 
nacionalidad española a realizar los es
tudios de Facultativo de Minas .

limo. Sr.: Es notorio el aumento, cada 
dia más creciente, de estudiantes de ha- 
cionalidad extranjera, principalmente his
panoamericanos, en nuestros Centros do
centes. muchos de los cuales orientan sus 
estudios hacia las Escuelas Superiores, so
bre todo en la especialidad de Ingeniero

de Minas. Sin embargo, la preparación i 
científica que poseen adolece, en general. J 
de la falta de amplitud sutlciente paia 
asimilar los conocimientos de dicha ca- i 
rrera, en la cual la mayoría so limita a ; 
adquirir aquéllos, sin efectos académicos. ¡ 
en materias que han de proporcionarle J 
más utilidad; por ejemplo, Siderurgia, La
boreo y preparación de menas, pero sin 
que ello suponga los estudios completos 
propios de una determinada carrera de 
menor graduación dentro de la especiali
dad, tal como la de Facultativo de Minas.

Las normas vigentes en estos Centros 
establecen dicha clase de enseñanza so
lamente para los españoles que acrediten 
su ca idad de trabajadores en la industria 
minera o metalúrgica con lo que se ex* 
cluye a un número considerable de alum
nos extranjeros. La conveniencia de per
mitir a éstos el acceso a las Escuelas de 
Facultativos de Minas, donde puedan al
canzar una base técnica suficiente pata 
el ejercicio de la profesión en sus respec
tivos países, aconseja la necesidad de ob
viar la dificultad apuntada.

En su virtud y teniendo en cuenta los 
informes emitidos por la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas y el Patronato del 
Centro,

Este Ministerio ha dispuesto;
Primero.—Se autoriza a quienes no po

sean la nacionalidad española para cursar 
la carrera de Facultativo de Minas en Es
paña, sin tener la condición de trabaja
dor de minas, industrias o fábricas meta
lúrgicas.

Unicamente podrán realizar estos estu
dios en las Escuelas de Bilbao. Almadén 
y Cartagena.

Segundo.—La oportuna autorización ha
brá de concederse por el Director de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Minas, 
previa solicitud documentada de los inte
resados en la que indicarán !a Escuela de 
Facultativos en que deseen verificar sus 
estudios.

Tercero.— Los referidos aspirantes se 
someterán a las mismas normas y disci
plina académica que los restantes alum
nos. Al final de los cursos que integran 
la carrera y una vez superadas las prue
bas reglamentarias les será expedido el 
correspondiente certificado de aptitud

Lo digo a V. 1  para su conocimiento 
y efectos.

# Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanzas

Técnicas.

ORDEN de 25 de mayo de 1956 por la 
que se amplía la composición del Pa
tronato de la Escuela Especial de Inge
nieros de Minas.

limo. 8 r .: A propuesta del Patronato 
de la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas,

Este Ministerio dispone que el numero 
de Vocales del mismo se amplíe en tres 
representantes de los Facultativos de Mi
nas. uno de ellos designado por la res
pectiva Asociación y dos por el Profeso
rado de las Escuelas. La duración del 
nombramiento de estos últimos será de 
un añb, y para su designación se seguirá 
turno de rotación en el orden alfabético 
de dichas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de mayo de 1956

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnica*.

ORDEN de 30 de mayo de 1956 por la
que se declara desierta la oposición li
bre convocada para la provisión de la 
plaza de Profesor de término de Pers
pectiva y Escenografía» de la Escuela
de Artes y Oficios de Sevilla.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
para la provisión por el turno de oposi
ción libre de la plaza de Profesor de tér
mino de «Perspectiva y Escenografía» de 
la Escuela de Artes y Oficios de Sevilla;

Resultando que por Orden ministerial 
de 2 de febrero de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 5 de abril) fué 
anunciada a provisión la plaza de refe
rencia por el indicado turno, dictándose 
las normas a que había de ajustarse d i
cha provisión en el anuncio de convoca
toria de la misma fecha;

Considerando que la tramitación de la 
oposición de que se trata se ajustó a las 
normas señaladas en el anuncio de convo
catoria y que no se formuló protesta ni 
reclamación alguna en contra de lo ac
tuado,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta unánime del Tribunal y con el 
dictamen emitido por la Sección de En-

|8eñanzas Artísticas, ha resuelto declarar 
desierta la oposición libre convocada para 
la provisión de la plaza de Profesor de 
término de «Perspectiva y Escenografía» 
de la Escuela de Artes y Oficios de Sevilla, 
la que se proveerá en su día por el turno 
que reglamentariamente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de mayo de 1956 por la que 
se concede la excedencia en su cargo 
a doña María de la Concepción Ruesta 
Urio, Oficial de Administración de pri
mera clase de este Departamento.
limo Sr.: Vista la instancia suscrita 

por doña María de la Concepción Ruesta 
Urío, Oficial de Administración de pri
mera clase del Cuerpo Técnico-adminis
trativo del Departamento, con destino en 
la Delegación Administrativa de Educa
ción Nacional de Cádiz, solicitando la ex
cedencia voluntaria en su cargo.

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y. de conformidad con 
lo establecido en el artículo 9 o (letra B) 
de la Ley de 16 de Julio de 1954 decla
rar a la referida funcionarla en situó-' 
ción de excedencia voluntaria oor un 
período de tiempo mavor de un año 

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos 

pío? orugrde a V I muchos años 
Madrid 9 de mayo de 1950.— Por de

legación, T. Femández-Mlranda.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa-

mentó

ORDEN de 17 de mayo de 1956 por la
que se concede la excedencia en su car
go a doña María Auxiliadora Puerta 
López. Auxiliar de Administración de 
segunda cl ase de este Ministerio.

limo Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña María Auxiliadora Puerta Ló
pez. Auxiliar de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Auxiliar riel De
partamento. con destino en la Delegación 
Administrativa de Educación Nacional de 
Santa Cruz de Tenerife, solicitando la 
excedencia voluntarla en su cargo 

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y. de conformidad con 
lo establecido en el articulo 9.* (letra B)
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de la Ley de 15 de Julio de 1954, decía- 
rar a la referida funcionarla en situación 
de excedencia voluntaria por un periodo 
de tiempo mayor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1956.—Por de

legación. T. Fernández-Miranda.

lim o Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 19 de mayo de 1956 por la que 
se concede la excedencia en su caigo 
a don Francisco Almagro Castro, Jefe 
de Negociado de segunda clase de este 
Ministerio.

limo. Sr • Vista la instancia suscrita 
por den Francisco Almagro Castro, Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuer
po Técnico-administrativo del Departa
mento, con destino en la Escuela Profe
sional de Comercio de Jerez de la Fron
tera. solicitando la excedencia volunta- I 
ria en su cargo, I

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 9.° (letra B) 
de la Ley de 15 de julio de 1954. decla
rar al referido funcionario en situación 
de excedencia voluntaria por un período 
de tiemDO mavor de un año.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v efectos *

Dios ftuarde a V T. muchos anos. 
Madrid. 19 de mayo de 1956.—Por de

legación, T. Fernández-Miranda.

Xlmo Sr Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 29 de mayo de 1956 por la 
que se asignan las retribuciones q u e  se 
indican al personal docente de la Es
cuela de Topografía.

limo* Sr.: Aprobada por Orden minis
terial de 5 de marzo último la distribu
ción del crédito de 300.000 pesetas que 
para atender a toda clase de gastos de? la 
Escuela de Topografía, figura' en el ca
pítulo tercero, artículo primero, grupo 
tercero, concepto cuarto, del vigente pre
supuesto de gasto* de este Departamento, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se asigne al personal que 

se cita, de la mencionada Escuela, las si
guientes dotaciones, que percibirá con 
efectos económicos de 1 de enero del co
rriente año:

P r o fe s o r e s  n u m erarioe c o n  14.000 pesetas

D. José Soriano Viguera.
D. Alfonso Rey Pastor 
D. Luis Esteban Carrasco.
D. José María Torro ja Menéndez.
D José Mar:a Munuera Quiñonero.
D Femando Liñán Aramburu 
D. Luis Lozano Calvo.

, D. Femando Borrego González.

P rofesores a u x il ia r e s  de prácticas con  
10.000 pesetas

D. Rafael Rodríguez Alfaro.
D. Rafael Ristori Montojo 
D. Demetrio Sánchez García.
D. Cipriano Martín Duque.
D. Juan Ponte Izquierdo.
D  Enrique Gullón de Senespleda.
D. 'Jerónimo Callejo Calvo 
D. Félix Muñoz Rodríguez.

P rofesor es  especiales co n  10.000 pesetas

D Francisco del Cerro Yubero.
D. Antonio Inglada García-Serrano.
D. Manuel Diez de Oñate.

Segundo.—El citado personal continua
rá con el carácter de interino hasta'tan
to se provean en propiedad las indicadas 
plazas en la forma reglamentaria, de con
formidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1955.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29' de mayo de 1956.—Por dele

gación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 18 de mayo de 1956 por la 

que se dispone et cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra 
este Ministerio por don José Mata Ga
llart

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 5 de marzo del corriente año 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento 
por don José Mata Gallart,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
io siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos la nulidad del acta de infrac
ción levantada en treinta de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos por la 
Inspección de Trabajo de Tarragona a 
donf José Mata Gallart, por la que se 
propuso la imposición de la multa de 
dos mil pesetas, nulidad que igualmente 
declaramos del resto del expediente ad
ministrativo que originó aquélla, con in
clusión de la resolución impugnada de 
once de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, debiendo reponerse di
cho procedimiento al trámite de formu
larse nueva acta, con las formalidades 
legales; devolviéndose a la parte -ecu- 
rrente ia cantidad ingresada a los fines 
de impugnar el acta aludida.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Ramiro F. de la Mora.— 
José Mana Cordero. — Ignacio María 
Sáenz de Tejada.— Rubricados.»
. Lo que digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 dé mayo de 1956.—Por de

legación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 18 de mayo de 1956 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Heredad de 
Aguas de Arucas y Firgas».

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 20 de marzo del corriente año 
e n ' el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por 
«Heredad de Aguas d e . Arucas y Firgas» 

Este Minfcterio ha tenido â  bien dis
poner que $  cumpla la citada sentencia 
en sus propiós términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción y el 
presenté recurso interpuesto por la «He
redad de Aguas de Arucas y Firgas» con 
tra i resolución de la Dirección General 
de Previsión de veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, que

la impuso una sanción por incumplimien
to del Reglamento de Accidentes del Tra
bajo, debemos confirmar y confirmamos 
tal resolución, absolviendo a la Adminis
tración de la demanda contra ella de= 
elucida.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Ignacio de Leeea.—José Ma
ría Cordero.—Ignacio María Sáenz de 
Tejada.—Rubricados.»

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de mayo de 1956.—Por de

legación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio'.

ORDEN de 19 de mayo de 1956 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Juan Pro 
Rosendo.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 18 de febrero del corriente año 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por 
don Juan Pro Rosendo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción alegada por el Ministerio Fiscal, de
claramos no haber lugar al recurso in
terpuesto por la representación de don 
Juan Pro Rosendo contra la resolución 
del Ministerio de Trabajo de treinta de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
uno, que aumentó en un quince por cien
to por alquileres de las casas litigiosas, 
y absolvemos a la Administración de di
cho recurso, quedando válida y subsis
tente la referida Orden ministerial, y 
devuélvase el expediente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—José María Cremades.—Ma
nuel G. Alegre.—Francisco Sáenz de Te
jadas-Luis Cortés.—Pedro Maijoquin.— 
Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de mayo de 1956.—Por de

legación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 19 de mayo de 1956 por la
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administratwo interpuesto contra 
este Departamento por don Ramón 
Cañizares Maeso.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 15 de febrero del corriente año 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por 
dóri Ramón Cañizares Maeso,

Este Ministerio ha tenido qj bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso 
interpuesto por don Ramón Cañizares 
Maeso contra resolución de la Dirección 
General de Previsión de veintisiete de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, que le impuso una multa de se
tecientas pesetas por supuesta infracción 
de, las disposiciones concernientes a los
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seguros sociales obligatorios, debemos re
vocar y revocamos tal resolución, acor-¡ 

fcdando -la devolución al recurrente de la 
correspondiente suma depositada en su! 

. día a disposición de la Administración 
Así poi esta nuestra sentencia, que se 

publicará en el BOLETIN OFICIAL Í>EL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciarnos, mandamos 
y Armamos.—Ignacio de Lecea.—-Ramiro

,F. de la Mpra.—Ignacio María Sáenz de
Tejada—Rubricados.»

Lo que digo a  V. I. , para su conocimien
to y efectos ; • • *

Dios guarde a V. I. muchos años. !
Madrid, 19 de mayo*de 1956.—Por de

legación, Ambrosio López.

lim a  Sr. Subsecretario de este Ministerio.;

MINISTERIO DE IN D U S T R IA
ORDEN de 19 de mayo de 1956 por la 

que se declara jubilado al Ingeniero d e  
 Minas don Patricio Juárez Juárez.

limo. Sr.: Este Ministerio, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 49 * del 
Estatuto de las Clases Pasivas del Estar 

‘ do, de 22 de octubre de 1926, y lo dis
puesto de la Ley tíe 27 de diciembre de 
,1934. ha tenido a bien declarar jubilado, 
-.con el haber que por clasificación .le co
rresponda, al Ingeniero primero del Cuer
po de Ingenieros de Minas, en situación 
de excedente voluntario, don Patricio 
Juárez Juárez, el que causó baja en el 

preferido Cuerpo el día 28 del pasado mes 
de abril, en que cumplió la edad regla
mentaria para ello.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, anos 
Madrid. 19 de mayo de 1956.

PLANFiLL

limo.. Sr. Director general de Minas y 
. Combustibles.

ORDEN de 24 de mayo de 1956 por la que 
se da cumplimiento a la sentencia dictada 

por el Tribunal Supremo en el 
, recurso contencioso-administrativo  

número 3.708 interpuesto, por Sánchez 
Romate Hermanos, S. A., contra  

resolución del Registro de la Propiedad 
• Industrial de 4 de diciembre de 1950.

ím d  Sr.: En el recurso contencioso-
administrativo número 3.708, seguido en 
única instancia ante la Sala 4.-> del Tri
bunal Supremo, entre Sánchez Romate 
Hermanos. S. A., recurrente, representa
do por el Procurado? don Luis Santías 
y García Orteda, bajo la dirección del 
Letrado don Rafael de Morales Romero, 
y la Administración General del Estado,' 
demandada, y en su nombre, el señor 
Fiscal, contra resolución del Registro de 
rlá Propiedad Industrial de 4 de dicism- 
br de 1950 se ha dictado, con fecha 23 
de febrero último, sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

: / «Fallamos: Que dando lugar al recúr- 
vro contencioso-admin strativo debemos 
liévóear y revocamos l a , Orden del mi- 
*hiJtério de Industria y Comercio de cua
tro de diciembre de mil novecientos cin- 
cu ata por la cual se concedió a Gon
zález Byass y Compañía Limitada la ins

cripción en el Registro de la Propiedad 
industrial de la marca AmontiUado del 
Duqüe, número ciento noventa y un mil 
.ciento treinta y ocho, para distinguir vi
nos—clase octava del nomenclátor—-co
mo derivada de las marcas veintitrés mil 

^novecientos noventa y seis y veintiséis 
■•mil cincuenta y cuatro, Ord *n ministe
rial que declaramos sin ningún valor'n i 
efecto.

Así, por esta nuestra sentencia, que 
se publicará e n ' el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará r ' la «Coleo 

xáón Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos j> <

En-su virtud, *
*.:Es.t<3 Ministerio ha -tenido a bien di»*

*  *

poner se cumpla en sus ..ropios términos 
la referida sentencia, publicándose el 

.aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, todo r "o en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 92 del 
.texto refundido de la Ley de lo Conten
cioso - Administrativo, aprobado por De
creto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. -cara su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de mayo de 1956.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.. ,

ORDEN de 24 de mayo de 1956 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 

 dictada par el Tribunal Sup r emo en
el recurso contencioso - administrativo 
número 3.911 interpuesto por «Schenley 
Laboratories Inc» contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
12 de junio de 1950. 

limo. Sr.: En el recurso contenciosp- 
administrativo número 3.911, seguido -en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre ’ «Schenley La
boratorios Inc», demandante, representa
da por el Procurador don Eduardo Mo
rales Díaz, y por'fallecim iento de éste 
continuada por el también <■ Procurador 
don Adolfo Morales Vilanova, bajo la 
dirección del Letrado don Luis Alonso 
Fernández; y la Administración General 
dél Estado, demandada*, y en su nombre 
eí señor Fiscal, contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 12 
de junio de 1950, se ha dictado con fecha 
28 de febrero último sentencia, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recur
so interpuesto por la representación de 
«Schenley Laboratorios Inc», c o n t r a  
acuerdo del entonces Ministerio de In- 
dust: la y Comercio de doce de junio de 
mil novecientos cincuenta, denegatorio 
de la marca número doscientos treinta 
mil cuatrocientos cuatro «Monocillin», 
para compuestos de penicilina, absolve
mos a la Administración <Jel dicho re
curso y confirmamos la Orden ministe
rial recurrida, y devuélvase el expe
diente.

Asi por está nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa, lo pronunciamos, mandamos 
y turnamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fa?*o en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cum plim iento. de lo prevenido en el ar
tículo 92 del texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo, apro
bado por Decreto le 8 de febrero de 1952. 

■. Lo que comunico a V L para su cono
cimiento y demás efectos.

Di<\ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1956.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de este Depar- 
tamento.

ORDEN de, 30 de mayo de 1956 por la
que se da cumplimiento a la sentencia 

; dictada por la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo en el recwrso contencioso -

administrativo número 4.077. interpues
to por «J. C. Eno Limited» contra  
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 30 de julio de 1951.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 4.077, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta, del 
Tribunal Supremo, entre partes: de una, 
como demandante, «J. C. Eno Limited», 
representada por el Procurador don Adol
fo Morales Vilanova, y defendida por el 

. Letrado don Luis Alonso, y de otra, co
mo demandada, la Administración; Gene
ral del Estado, y en su nombre el señor 
Fiscal, contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 30 de julio 
de 1951.- se ha dictado con fecha 23 de 
abril último sentencia, cuya parte* dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que dando ¡ugar al recurso 
entablado por «J. C. Eno Limited» con
tra Orden dei Ministerio de Industria 
(Registro, de la Propiedad Industrial), 
de treinta de julio de mil novecientos 
cincuenta y uno, que concedió la marca 
número doscientos cuarenta y cinco mil 
doscientos treinta siete a favor de «La
boratorios Company, S. A.», debemos re

bocar y revocamos la citada resolución 
recurrida.

Asi por esta nuestra sentencia, que *se 
publicaba en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en Li «Colección Le
gislativa, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» ,

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer :e  < mpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose >el aludido fallo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenid'o en el ar
tículo 92 del texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo, apro
bado por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios 0uarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 30 de mayo de 1956.

PLANELL
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de mayo de 1956 por la 

que se efectúa reglamentaria corrida 
de escalas en el Cuerpo Nacional de 
Inspectores Veterinarios. #

limo. Sr.: Vacante una plaza de Ins-' 
pector general de segunda clase del Cuer
po Nacional, poi jubilación en 11 del 
mes en curso de don Nicolás García Ca
rrasco,

Este Ministerio efectuando reglamen
taria corrida de escalas en el referido 
Cueipo, ha tenido a bien adoptar los 
siguientes acuerdos:

/l.° Adjudicar la denominación esca- 
lafonal de Inspectoi general de segunda 
clase al Inspector Veterinario Jeie de 
primera don Primo Poyatos Page

2.° Ascender a Inspector Veterinario 
Jefe d e . primera clase a don Emiliano 
Ruiz Montoya, número uno en la cate- . 
goría de Inspector Veterinario Jefe de 
segunda clase, en la vacante producida 
po- jubilación del señor García Carras
co y cambio de .enominación escalafo- 
nai del señor Poyatos Page.

3.° Ascender * Inspector Veterinario 
Jefe de segunda lase a d>n Félix Gil 
Fortón, húmero uno en la categoría de 
Inspector Veterinario de primera clase, 
en la vacante producida por ascenso del 
señof Ruiz Montoya.



3728 9 junio 1956 B. O. del E.—Num. 161

4.° Que a clon Leán^rr Carbonero 
Bravo, Inspector Veterinario de primera 

. clase, en situación de supernumerario, 
le sea concedido el reingreso que tiene 

: solicitado, ocupando :u puesto escalafo- 
nal en la vacante del señor Gil Portún 
y desempeñando el destino que por esa 
Dirección General se determine

Los ascensos .• cambio de denomina
ción tendrán efectividad de 12 de mayo 
en curso, fecha siguiente a la que la 
vacante por .jubilación del señor García 
Carrasco se produjo, haciéndose constar 
por medio de nuevo título oara aquellos 
que experimentan elevación en sus ha
beres y mediante la oportuna cti'igencia 
en el título actual para el señor Poyatos 
Page.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1956,

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 28 de mayo de 1956 por la 

que se dictan normas complementarias 
a lo.: Orden ministerial de 12 de julio 
de 1951. sobre empleo y características 

 a que han de ajustarse los Certificados 
de Validez de aparatos radioeléctricos 
con destino a los buques mercantes na
cionales que sean reconocidos en  fábri
ca con posterioridad al 1 de julio pró
ximo. 

HmQ Sr.: La experiencia adquirida des
de que la Orden, del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 12 de julio de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 198) estableció la obligatoriedad de 
los reconocimientos en fábrica de los apa
ratos radioeléctricos con destino a los bu
ques mercantes nacionales, aconseja am
pliar dicha disposición dictando nuevas 
normas que complementen la anterior, 
precisando las características a que han 
de ajustarse los certificados de validez se
ñalados en el punto 2 de dicha Orden, 
asi como el empleo que de dicho docu
mento debe hacerse en las nuevas insta
laciones que se efectúen.

En su virtud se dispone:
1. El Certificado de Validez a que se 

refiere el punto 2 de la Orden anterior
mente citada será del tamaño 150 x 97 
milímetros, se ajustará al modelo que se 
acompaña y será expedido por los Tns-
Íjqctores Radiomarítimos del Estado de 
as Zonas donde la fábrica se halle si

tuada, previa comprobación de que el 
aparato radioeléctrico de que se trata 
cumple las características técnicas exi
gidas en ios Reglamentos Internacionales 
y disposiciones complementarias publica
das por lá Subsecretaría de la Marina 
Mercante.

2. El referido certificado se fijará de
bidamente al aparato que acredite, exte- 
rkrmente. por medio de un marco metá
lico, e irá provisto, para evitar su deterio
ró, de un transparente plástico.

3 El certificado acompañará siempre 
al aparate durante todas las vicisitudes 
de éste y no podrá contener enmiendas 
ni correcciones de ninguna clase que ho 
estén autorizadas debidamente con la fir
ma y sello de la Inspección.

La vulneración de este punto implicará 
la inmediata invalidez del certificado

4 Los nuevos certificados podrán ex
pedirse con carácter voluntario a partir 
de la publicación de esta Orden a los 
aparatos de euaalquiei Compañía que asi 
lo solicite, pero en todo raso será de ca
rácter obligatorio para todo aparato cuyo 
reconocimiento en fábrica se verifique

con posterioridad al dia 1 de julio pró
ximo.

5. Cuando se pretenda instalar a bor
do de algún mercante nacional un apa
rato radioeléctrico ya reconocido y en po
sesión del citado certificado, la Entidad 
o persona interesada lo solicitará median
te instancia dirigida al limo Sr. Subse
cretario de la Marina Mercante, haciendo 
constar en la misma el nombre del bu
que,* su tonelaje, clase de aparato de que 
se trate, indicativo que le fué asignado 
en el Certificado ele Validez y localidad 
donde haya de efectuarse la instalación

La instancia deberá ir acompañada de 
una Memoria descriptiva del aparató, es
quema del. mismo y hoja de valoración 
correspondiente.

6. Las instancias podrán cursarse a ía 
Subsecretaría de la Marina Mercante, 
bien directamente, o por intermedio de 
las Comandancias Militares de Marina

de ios puertos dónde se preterida efectuar 
•la instalación. En ambos casos ía Subse
cretaría, una vez aprobada la instalación, 
remitirá la notificación oportuna al inte
resado por intermedio de la Comandancia 
Militar de Marina correspondiente.

7. Los Comandantes Militares de Ma
rina podrán autorizar, a título provisio
nal, lá instalación de cualquier aparate^ 
radioeléctrico a teserva de la autorización 
definitiva de la Subsecretaría La autori
zación provisional de insta ación sólo ten
drá validez para dos meses.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* años.
Madrid, 28 de mayo de 1956.—Por de

legación el Subsecretario de la Marina 
Mercante.. Juan J. de Jauregui. 
limo. Sr. Subsecretario dé la Marina

Mercante.
Señores...

MODELO QUE SE CITA 

Anverso

Nfi .................

(Escudo nacional)

SUBSECRETARIA DE LA MARINA MERCANTE 
I n s p e c c ió n  R a d io m a r ít im a  del E stado  

Z O N A  ...................................................

Como resultado de las pruebas a que ha sido sometido en fábrica el .......

.........................  marca ............ ........... tipo .......................... N.° de serie .......................

y comprobado que cumple las exigencias de los convenios internacionales vU 

gentes y disposiciones de la Subsecretaría de la Marina Mercante, se extiende

el presente CERTIFICADO DE VALIDEZ y se le asigna el ind.icativo ..... .........

............... S. M. M.

•••• # •••••• *... o *••••••••♦• < ■. tze ..«••«•••.•••••••••••••• de •*•«•••••
Fl inspector Radiomarítimo,

Reverso

CARACTERÍSTICAS- RADIOELECTRICAS DEL APARATO ......... .............

N o t a s  ................................................................................... \

Este Certificcdo de Validez debe nuedar fijado exteriormentc al aparato 
correspondiente, y  sin él no podrá autorizarse su instalación a bordo.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Rectificación del error padecido en la in
serción de la numeración correspon
diente al decimoctavo sorteo de amor
tización de títulos de la primera serie 
del Empréstito de Obligaciones Españo
las del Ferrocarril T á n g e r - F e z .
En el Aviso publicado, con fecha is de 

mayo último, en la página número 3362 
de; EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 24 de dicho mes. ha sido come
tido un error de numeración, que se rec
tifica por el presente Aviso, haciendo 
constar que el grupo de cinco títulos que 
figuraba con la numeración 94.436 al 
94 890. es en realidad 94 486 al 94 490 

Madrid, 1 de junio de 1956.—El Direc
tor general. José Díaz de Villegas

Aviso por el que se convoca, entre artis
tas, concurso público para la elección

de tres dibujos vara modelos de sellos
de correo del Sahara español.
Autorizada por Orden de A . Presiden

cia del Gobierno de esta fecha una emi
sión ordinaria de sellos de correo para 
el Sahara Español, se convoca concurso, 
público entre artistas para seleccionar 
tres dibujos originales que sirvan de mo
delo para dichos sellos.

B ase s  del  c o n c u r s o

1.a Los dibujos deben ser realizados 
empleando únicamente tintas negras, con 
los tonos necesarios para que el motivo 
principal quede perfectamente destacado 
en la reproducción al tamañao del sello.

2.a El tamaño del dibujo original de
be ser 227,4 x 130 mm.. teniendo en 
cuenta que el tamañao real de la man
cha del sello será, en definitiva, de 
37,9 x 21,66 mm., debiendo los autores 
tener muy presentes ambas medidas, a 
fin de que los detalles de los dibujos 
no se pierdan en la reducción.
' 3.a Los dibujos podrán realizarse, in

distintamente. en sentido horizontal o 
vertical, como mejor convenga a la re
presentación conjunta del tema principal 
y de sus complementos.

4.a Será tema fundamental de cada 
dibujo la faunaa típica del Territorio 
(gacela, antílope, avestruz, camello, etc..*.

5.a Las leyendas que llevará el sello 
serán:

A) Designación del nombre del Te
rritorio: Sahara Español.

B) La palabra Correos.
C) Espacio suficiente reservado para 

el precio, teniendo en cuenta qué los* 
precios son: 5 cts., 15 cts., 50 cts., 70 cts., 
80 cts y 1,80 ptas.

Se tendrá muy presente que las leyen
das anteriores deberán rotularse con ab
soluta separación del dibujo realizándo
lo de tal modo que puedan superponerse 
exactamente sobre el dibujo en el lugar 
reservado para ello y que puedan apre
ciarse técnica y artísticamaente en su 
conjunto dibujo y leyendas.

Al dorso de cada rotulación se consig
nará igual lema que aquel* que figure 
en el dibujo correspondiente.

Para la presentación de los trabajos 
al concurso bastará con que sus autores 
rotulen uno solo de los precios qué antes 
se expresan, pero bien entendido que. 
en caso de .resultar premiado, habrán 
de rotular los precios que se les indi
quen.

6.a Al autor de cada uno .le los dibu
jos que resulten elegidos sr le adjudi

cará un premio en m etá lico  d e  c in co  
mil pesetas, pasando a ser propiedad de 
esta Dirección General el trabajo pre
miado. En caso necesario, y en atención 
a ó i estampación, su autor vendrá obli
gado a modificar cualquier detalle que 
se le indique.

Además de aquellos tres premios, el 
Jurado podrá adjudicar hasta seis accé
sits, d3 quinientaf pesetas cada uno. a 
los demás trabajos que merezcan esta 
distinción, los cuales quedarán de pro
piedad ele la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias.

7.a Los trabajos deberán sei presen- 
j tatíos en esta Dirección .General de Ma

rruecos y Colonias, paseo de la Castella
na. número 5, Madrid, y el plazo para 
su admisión será el de treinta días na
turales, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente aviso en e\ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Al 
margen de cada dibujo se consignará 
el correspondiente lema con ei cual sea 
presentado, y juntamaente con él S£ en
tregará un sobre lacrado que exprese ex- 
teriormente el mismo lema y que con
tenga en su interior la plica con el nom
bre y domicilio del autor De su entrega 
se librará el oportuno recibo.

Cada dibujo original vendrá acompa
ñado de su reproducción fotográfica, re
ducida al tamañoa real que habrán de 
tener ios sellos, según se especifica en 
la base segunda.

Estas reproducciones ■ fotográficas se 
obtendrán superponiendo al dibujo las 
rotulaciones paia que pueda apreciarse 
por ellas el conjunto del sello.

8."* Reunido el Jurado calificador, ele
gidos los modelos y 4designados los tra
bajos que por su mérito sean acreedores 
de otorgarles un accésit, se procederá a 
la apertura de los sobres correspondien
tes a los lemas premiados, y serán inuti
lizados seguidamente ’os sobres que se 
refieran a los no premiados/

La entrega de premios se efectuará en 
la fecha que designe la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias, una vez 
conocido el fallo del Jurado y previo avi
so a los interesados. Si por cualauier 
causa éstos no pudieran comparecer en 
aquélla fecha podrán recoger su/prem io  
en cualquier momento a partir de la 
misma.

9.a Los dibujos no premiados estarán, 
a disposición de sus utores durante los 
quince días, siguientes a la fecha de la 
publicación del fallo del concurso Se 
entenderá que renuncian a su propiedad 
V no podrá ser exigida ninguna respon
sabilidad, posterior por los que en el tiem
po indicado no retiren las obras presen
tadas, las cuales podrán ser destruidas 
si se considera conveniente.

Madrid, . 5 de junio de 1956.—El Di
recto»- general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Acuerdo comercial entre España y Fin
landia.

¡ El Gobierno de E spaña.y el Gobierno 
de Finlandia deseosos de facilitar y des
arrollar lo más posible el intercambio de 

r- mercancías entre los dos países, han con
venido lo siguiente:

A r t í c u lo  I
El intercambio de mercancías entre Es

paña y Finlandia se efectuará, en prin
cipio, con arreglo a las listas de cupos 
E y F anejas al presente Acuerdo y que 
forman parte integrante del mismo.

A r t íc u l o  n

" Las transacciones que deban efectuar
se con arreglo al presente Acuerdo serán

sometidas a la autorización de las Auto
ridades competentes de las dos Paites 
Contratantes

Los dos Gobiernos se comprometen a 
conceder, con arreglo a las listas anejas 
y en el plazo más breve posible, ios per
misos de importación y exportación, así 
ccmo .as autorizaciones de pago nectra- 
rias para la ejecución de los suministros 
reciproco* de mercancías, y se compro
meten mutuamente a aplicar las medidas 
necesarias a tal efecto en la forma más 
benévo a posible

Las dos Partes Contratantes se com
prometen a velar para que todos ios. con
tingentes sean ejecutados, en cuanto sea 
posible, de una manera proporciona' y 
contir.ua. Sin embargo, las dos Partes 
Contratantes tendrán en cuenta las ne
cesidades derivadas del carácter estacio
nal de ciertos productos que figuran en 
las Listas E y F.

^  A r t í c u lo  III

Los precios de las mercancías objeto 
del presente Acuerdo se fijarán en dóla
res USA - .

A r t í c u l o  IV

Los pagos entre las dos Partes Contra
tantes se efectuarán de acuerdo con las 
disposiciones dei Acuerdo de Pagos fir
mado con fecha de hoy. .

A r t í c u lo  V

Las operaciones de compensación auto
rizadas antes de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo y que no hayan sido to
davía totalmente ejecutadas, serán liqui
dadas como venia haciéndose con ante
rioridad

A r t í c u l o  VI

Las Autoridades competentes de ambos 
países se informarán mutuamente me
diante comunicaciones trimestrales de la 
concesión de las Ucencias de importación 
y de exportación relativas al intercambio 
comercial entre los dos países.

A r t í c u l o  VII

Se constituirá una Comisión Mixta in
tegrada por representantes de los dos Go
biernos para vigilar la ejecución y el buen 
funcionamiento del presente Acuerdo •

Esta Comisión queda encargada de re
solver las dificultades que pudieran pre
sentarse en la aplicación de este Acuer
do, conforme a las experiencias adquiri
das. modificar las Listas anejas de mer
cancías y proponer a los dos. Gobiernos 
modificaciones de los Acuerdos de Comer
cio y de Pagos.

La Comisión Mixta se reunirá a peti
ción de una de las Partes Contratantes.

A r t í c u l o  VIII

A los fines del Presente Acuerdo se en
tenderá por España el territorio de la 
zona monetaria de la peseta, y por Fin
landia, el territorio de dicha República.

A r t í c u l o  IX

Este Acuerdo entrará en vigor con fe
cha 16 de mayo de 1956 y tendrá un año 
de validez renovándose' luego de año en 
año por tácita reconducción, salvo que 
una de las Partes Contratantes lo de
nuncie con no menos de tres meses de 
anticipación al vencimiento de cualquier 
año de su vigencia.

Hecho en dos ejemplares de un mismo 
tenor, en esoañol. el veintiuno desmayo 
de mil novecientos cincuenta v seis.

Por el Gobierno de España,
Alberto Martín Artajo

Por el Gobierno de Finlandia, 
Heikki Brotherus
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L I  S T A « E » ,

Exportaciones espertólas a. Finlandia

Cupos
en

miles de dólares

Arroz (100.000 $ limpio, 200.000 .$ cargo
Agrios . .. .. ... ......... ... ... ... ... ...
Plátanos .. . . . .  ... ... ... ... ........................
Uvas ....................... ....................................... ... 00„.
Otras frutas fr e s c a s ....... . ... ... ... ... ...
Pasas ............  .............. . ............... ... ... ;0. e..
Otros frutos desecados .(**) .........¿ •... ... .
Almendras y avellanas ... ... ... ... ... ...
Tomates y cebollas ...................................... . ...
Pulpas, pastas y concentrados de frutas, es- - 

pecialmente para uso industrial (**•) ... ... 
Conservas vegetales, incluso de frutas ... 
Conservas de pescado, especialmente sar

dinas .*...................................................... ..............
Vinos y lico re s ..............  ....... . . . / . . .  ...............
Corcho (en bruto 50 por 100 (*), semielabo

rado y elaborado, 50 por 100) ............. . ... ...

Acido tartárico ( * ) ................. ............. ...............
Sal ... .......................... ...........  ............. . ..............,

300
1,30.0:
1.300 

200 iv a .  
50 . . 

200 
>100
400 p. a. 
150

100
200

250 p. a. 
350

500 p. a.
25
25
75 /

.............  ♦ .  ̂ "

► /

Cupos
en  

miles de dólares

Colofonia • (-'> ......... ... ...........................
Extracto de regaliz,.., ................ ......... ... ...
Aceites esenciales .........."... ......... ... ...
Plomo (75 por 10Q en galá pagos, 25 por 1Q0 

en productos semielaboiacjos ( ::> ....
Mercurio (,:) ... . ........  ... ............. . ...
Oxidos metálicos (::) ..........................  ...
Pieles en bruto, piqueladas (") y curtidas ...
Tripas • naturales (*) ..............•; ... . . . . . .  ... ...
Manufacturas textiles, incluso fieltros para 

sombreros, tejidos de algodón, sedas, etc.
Neumáticos ( :;:) y otros artículos técnicos de 

caucho ..................... ... ... ... ... ......... ... ...
Cok 'metalúrgico v de gas (*>. . .  ... ...
Escopetas de caza ... ...
Prodiictos varios, .-ntre otros, pimentón, aza  ̂

frán. anís y otros; condimentos, miel natu
ral, productos químicos y químico-farmar 
céuticos para la industria, mármol, etc. ...

50
, 20 .

2°

^  I.üÓO "  
25 
20

150 • •
P. \M.\- •

300 • '

' P. M.
P, M.

30

35U ...

;<-) Productos liberalizados para su importación eñ Finlandia.
X**) Algunos de los productos do este epígrafe están liberalizados para su importación-en Finlandia,, 

a,—Posibilidad de aumento. \  .

. L I S  T A « F »

Cupos
en

miles de dólares

Madera en rollo para la industria papelera.
Madera aserrada ... ... .................................... ...
Pastas químicas para las industrias papele

ra y textil .........  .. ........................................
Papel p ren sa ................................... . ...................
•Papel para fabricación de condensadores y 

otros papeles y cartones para usos elec
trotécnicos .........  ....................... ... ...............

Pane) Kraft para envoltura de plátanos ... 
Otros papeles especíale^, entre los cuales pa

pel al bisulfito para envolver frutas ... ...
Otros cartones especiales ... .. .T...................
Cajones de cartón para envases ....................

350
1.900

3.800
500

350 
P. M,

25 
P. M. 
P. M.

Cupos
en

miles de dólares

Madera contrachapeada» para aviones .........
Placas de construcción de fibra de madera.
Sacos de p a p e l.............  ... ............ ..............
C asas. prefabricadas de madera. ... ... ...
Cables esoeciales de aluminio-acero ...............
Maquinaria .para obras públicas, incl. -exca

vadoras y mot.oniveládoras ................ .........
Desnatadoras a mano y repuesto ................... .
Radiosondas para mediciones meteorológicas 
Maquinaria para la industria papelera y de

celulosa ... ............................... ................
Otra m aquinaria ......... .................. ... ........... .. ...
V arios,., ............. ... ... ... ..................... ...

10 ‘ 
P. M  - 
P. 'M. •

10 V

235. i-

100
5

P. M.

•P>. Í ! L : '
50

' 55 • ,

Madrid, 21 de mayo de 1956.

Excelentísimo señor:
Muy señor mío: Tengo la honra de 

acusar recibo de. su carta de fecha de hoy 
concebida en los siguientes términos: 

«Para contribuir a una mayor ampli
tud del intercambio comercial entre nues
tros dos países, tengo la honra de propo
nes a Vuestra Excelencia el* siguiente cu
po suplementario a los que aparecen eh 
lá Lista E (exportaciones españolas a 
Finlandia) aneja al Acuerdo Comercial 
fino-español concertado el día de hoy: 

Plome (75 por 100 en galápagos y 25 
por 100 semielaborado) 200.000 $

Ruego a V E. tenga a bien comunicar 
la conformidad de su Gobierno con lo 
que antecede.»

Al manifestarle, señor Presidente, la 
conformidad de mi Gobierno con cuanto 
antecede, le ruego acepte las seguridades 
de mi distinguida consideración.

Pdo.: Juan Schwartz y Díaz-Flores 
Excmo Sr. Leo Tuominen, Presidente de 

la Delegación finlandesa.

Madrid, 21 de mayo de 1956.
Excelentísimo señor:

Muy señor mío: Para contribuir a una 
mayor amplitud del intercambio comer
cial entre nuestros dos países, tengo la

honra de proponer a Vuestra Excelencia 
los siguientes cupos suplementarios a los 
que aparecen en la Lista É (exportacio
nes españolas, a Finlandia)- aneja al 
Acuerdo Comercial hispano-finlandés con
certado el día de hoy:

Agrios :  200.000 dólaies
Vinos y licores-... ... ... 50.000 dólares

Ruego a V.. JE. tenga a bien comunicar
me la conformidad de su Gobierno con 
lo, que antecede »

Le ruego acepte, señor. Presidente, las 
seguridades de mi distinguida considera
ción. ; , •

Fdo t Juan Schwartz y Diaz-FJores 
Excmo Sr. Leo TUóminen, Presidente de 

la Delegación ‘ finlandesa.

ACUERBO DE PAGOS ENTRE ESPAÑA 
Y FINLANDIA

El Gobierno de España y el Gobierno 
de Finlandia han decidido establecer, las 
siguientes bases para regular los pagos 
éntre España y Finlandia:

A r tíc u l o  1.°

El Suomen Farikki, actuando en repre
sentación del Gobierno dé Finlandia*

abrirá. á nombre del Instituto Éspañpl 
dé Moneda Extranjera,, qué, actuará en 
representación del Gobierno ' dé España, 
una cuenta establecida en dólares USA. 
Esta cuenta quedará exenta de gastos e 
intereses.

Artículo 2.*

El pago de las deudas de deudores fin
landeses a sus acreedores españoles : se 
efectuará mediante abono en la cuenta 
de dólares USA * mencionada en el ar- 
título primero. El Suomen Pankki vemi- 
tirá-al Instituto Español de Moneda Ex
tranjera. el mismo día en que el abono 
se hava efectuado, el aviso de crédito 
correspondiente. *

El pago de las depdas de deudores es
pañoles a sus acreedores finlandeses .se 
efectuará mediante adeudo en la cuenta 
de dólares’ USA. mencionada en el ar
tículo primero, conforme a las órdenes 
de pago transmitidas por el Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera. El Suomen 
Pankkt remitirá al Instituto Español de 
Moneda Extranjera, el mismo día en que 
el adeudo haya sido efectuado, el aviso 
de adeudo correspondiente ¿

Los mencionados pagos s,erán efectua
dos en el orden cronológico que se pro
dúzcan. .:
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A r t íc u l o  3.°

Los pagos a que se aplicarán las dispo
siciones de este Acuerdo serán ios si
guientes:
. a) Los de las mercancías españolas 

y finlandesas importadas en Finlandia 
procedentes de España o en España pro
cedentes de Finlandia, respectivamente, 
sobre la base del Acuerdo Comercial res
pectivo comprendidos ios anticipos habi
tuales;

b) Los gastos adicionales al intercam
bio comercial, por ejemplo fietes, gastos 
de almacenaje, comisiones, gastos de co
bro, de montaje, de propaganda, de adua
na etc.;

c) Las primas y los pagos de seguro 
relativos al intercambio comercial;

d) Los gastos de alquiler de vagones 
de ferrocarril;

e) Los pagos resultantes de repara
ciones, transformación y manipulación en 
uno u otro de los dos países;

:) Los intereses procedentes de estos 
intercambios comerciales;

g) Los saldos de cuentas procedentes 
de liquidaciones mutuas entre las Admi
nistraciones de ferrocarriles, correos, telé
fono y telégrafo de los dos Estados;

h) Los gastos de viaje, estudio, de 
hospital y médico, honorarios, salarios, 
sueldos pensiones, alquileres y arrenda
mientos. etc.;

i) Los derechos que se refieren al sec
tor de la propiedad intelectual (deie- 
chos de autor, derechos de marca, licen
cias de fabricación, etc.) y los derechos 
de patentes;

j) Los gastos de las Representaciones 
Diplomáticas, Consulares y Comerciales;

k) Los impuestos, multasv gastos ju
diciales, gastos y cobros por servicios pú
blicos y los derechos de aduana;

1) Todos los demás pagos convenidos 
entre el Instituto Español de Moneda 
Extranjera y el Suomen Pankki.

Todos los pagos entre ambos pais^ de
berán ajustarse a las disposiciones sobre 
el control de cambios vigentes en el mo
mento en que se realicen los mismos.

A r t íc u l o  4 .°

Con objeto de asegurar la continuidad 
de los suministros y de los pagos, el Ins
tituto Español de Moneda Extranjera y 
el Suomen Pankki ejecutarán las órdenes 
de pago en favor de los acreedores espa
ñoles y finlandeses hasta un saldo deu
dor de dólares USA. 1.500.000. dentro de 
la cuenta en dólares USA que se men
ciona en el artículo primero.

A r t íc u l o  5.°

El Instituto Español de Moneda Ex
tranjera y el Suomen Pankki se pondrán 
de acuerdo sobre los detalles técnicos 
necesarios para la aplicación de las dis
posiciones del presente Acuerdo.

A r t í c u l o  6.°

A la expiración del presente Acuerdo 
la cuenta a que se refiere el artículo pri
mero seguirá funcionando para a liqui
dación de operaciones pendientes. El sal 
do que exista en la fecha de expiración 
de este Acuerdo de Pagos en la cuenta 
de dólares USA. mencionada en el articu
lo primero será liquidado por medio del 
envío de mercancías sobre las cuales las 
dos Partes Contratantes se pondrán de 
acuerdo. Tales envíos se efectuarán en 
un plazp de seis meses.

En caso de que después del vencimien
to de dicho plazo existiera un saldo, el 
Instituto Español de Moneda Extranjera 
y el Suomen Pankki adoptarán las me- 
didas necesarias para su liquidación final 
en divisas u otra forma a convenir.

A r t íc u l o  7.°

A Jos fines del presente Acuerdo se en
tenderá por España el territorio de la 
zona monetaria de la peseta, y por Fin
landia, el territorio de dicha República

A r t íc u l o  8.°

Este Acuerdo entrará en \-igor con fe- 
cna 16 de mayo de 1956, y tendrá un 
año de validez, renovándose luego de año 
en año por tácita reconducción, salvo 
que una de las Partes Contratantes lo de
nuncie con no menos de tres meses de 
anticipación al vencimiento de cualquier 
año de su vigencia.

Hecho, en Madrid, en dos ejemplares, 
de un mismo tenor, en español, a vein
tiuno de mayo de mil novecientos cin
cuenta y seis.

Por el Gobierno de España.
Alberto9Martin Artajo

Por el Gobierno de Finlandia,
Heikki Broih eras

Madrid, 21 de mayo de 1956.
Excelentísimo señor:

Muy. señor mío: Tengo la honra de 
acusar recibo a su carta de fecha de 
hoy ** concebida en los siguientes tér
minos:

«Con referencia al Acuerdo de Pagos j 
concertado con fecha de hoy, que en
trará en vigor a partir del 16 de mayo 
de 1956. tengo el honor de confirmarle 
lo siguiente:

El saldo que existiera en la cuenta que 
actualmente t i e n e  abierta el Suomen 
Pankki a nombre del Instituto Español 
de Moneda Extranjera será traspasado, 
a partir de dicha fecha, a la cuenta eri 
dólares USA. que se establece en el ar
tículo primero del Acuerdo de Pagos, fir
mado el día de hoy.

Ruego a V. E tenga a bien comuni
carme la conformidad de su Gobierno 
con lo que antecede.»

Tengq la honra de manifestarle, señor 
Presidente, la conformidad de mi Gobier
no con cuanto antecede.

Aprovecho la ocasión, señor Presidente, 
para reiterarle las seguridades de mi dis
tinguida consideración.

Fdo.: Juan Scfiwartz y Díaz-Flores.
Excmo Sr Leo Tuominen, Presidente de

la Delegación finlandesa.

Los textos que anteceden son copia fiel 
de los originales depositadas en este Mi
nisterio.

Madrid, 24 de mayo de 1956.—El Em
bajador Subsecretario, Santa Cruz,

MINISTERIO DE HACIENDA
Tribunal de exámenes para Habilitados 

de Clases Pasivas

Rectificación a la relación de opositores.

En ls* inserqión del anuncio publicarle 
por este Tribunal en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 27 de maye 
de 1956. página 2444, se ha producido el 
siguiente error:

Dice • 78.— D. Julio* David Sáenz de Bu- 
ruaga y Carrillo de Albornoz. 15.25.

Debe decir: 78.— D. Julio David Saena 
de Buruaga y Carrillo de Albornoz. 15.50 

Madrid. 28 de mayo de 1956.—El Se
cretario del Tribunal, José Páscual y Gon
zález. — Visto bueno, el Presidente, Luis ¡ 
Reymundo y García-Plaza, 1

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Haciendo pública la devolución de la 
fianza constituida por don Cesáreo Mi
guel Eced.

Hallándose en tramitación en esta Di
rección General de Beneficencia y Obras 
Sociales expediente sobre devolución de 
la fianza constituida por don Cesario Mi
guel Eced, para responder de la ejecu
ción de las obras de «Reparación de cu
biertas del Orfanato Nacional de El Par
do», sito en la posesión de Vista Alegre, 
de Carabanchel Bajo, se hace público en 
este periódico oficial para que en el pla
zo de treinta días puedan formularse las 
reclamaciones procedentes contra la re
ferida contrata.

Madrid, 30 de mayo de 1956.—El Direc
tor general. Manuel M. de Tena.

Dirección General de Sanidad
Suspendiendo la exhumación de cadáve

res y restos mortales durante, la época 
estival.
Excmos. Sres.: Constituyendo un peli

gro para la salud pública el practicar 
exhumaciones de cadáveres o restos mor
tales en época estival, aun cuando se ro
dee de las mayores garantías higiénicas, 
esta Dirección General ha tenido a bien 
disponer:

1° Se suspenden las exhumaciones de 
cadáveres y restos mortales desde el día 
primero de julio del año actual./aun 
cuando ya estuviesen autorizadasr^nasta 
el primero de octubre próximo, en que 
podrán reanudarse con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

2.° Se exceptúan únicamente de esta 
prohibición las exhumaciones que pudie
ran decretar las Autoridades judiciales, 
en virtud de las funciones oue les están 
encomendadas. ^

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a W  EE muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1956.—El Direc

tor general, José A. Palanca. i
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de 

todas las provincias.

Patronato Nacional Anti
tuberculoso

Anunciando subasta para la ejecución de 
las obras de instalaciones de desinfec
ción, lavadero y cocina del Sanatorio 
Antituberculoso de León.

El Patronato Nacional Antituberculo
so, en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral. saca a subasta las obras de las ins
talaciones de desinfección, lavadero y co
cina en el Sanatorio Antituberculoso de 
León.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminal á a los vein
te días hábi es. contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, cerrándose la admisión de pliegos 
a ias doce horas del último día del plazo 
indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán: Pliego de condiciones pie- 
supuesto, planos, modelo de proposición.

Dichos documentos podrán ser exami
nados para su estudio en las Oficinas de 
la Sección de Construcciones„del Patio- 
nato Nacional Antituberculoso, edificio de 
la Dirección General de Sanidad (Plaza
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de España), en Madrid, durante los días laborables, desde las diez: a las trece horas Las proposiciones se presentarán, dentro del plazo señalado, en el Registro General del Patronato Nacional Antituberculo so en dos sobres: uno, cerrado y lacrado que contendrá la proposición económica, y otro, abierto, cotí los documentos que se fijan en el pliego de condiciones generales y el resguardo que acredité la constitución de la fianza provisional, en la Caja General de Depósitos (Hacienda), entregándose por el citado Registro recibo que acredite m  presentación La fianza provisional será de treinta 
y cuatro mil pesetas (34 000 pesetas),¿1 tipo máximo de licitación será de un millón setecientas ochenta y tres mil doscientas treinta pesetas (1.783.230 > Cinco dí&s de9pués de la terminación del plazo de presentación de pliegos, v a las diez horaB. tendrá lugar en el local designado al efecto por el Patronato ante Notario, bajo la presidencia del excelentísimo Beñor Presidente Delegado del Patronato Nacional Antituberculoso y con asistencia del Ilmo. Sr. Secretario General de dicho Organismo, Abogado del Estado-Asesor Jurídico del Min.sterio de la Gobernación, Interventor delegado uel Ministerio de Hacienda y Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones, o personas en quienes de eguen ia apertura y lectura públicas de los pliegos presentados, de acuerdo con lo estipulado en el pliego de condiciones generales El plazo de terminación total de las obras será de ocho meses. Todo» los gustos que se originen por esta subasta serán de cuenta del adjudicatario Madrid, 30 de mavo de 1956.—El Secretario general, Francisco Fornieles üli- barri.2.393—A. O.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
Subsecretaría

Anunciando vacantes a proveer en los
Servicios de Obras Públicas.
Se anuncian las vacantes que interesa cubrir en ios Servicios del Ministerio de Obras Fúbllcas para que los funcionarios con derecho a ello puedán solicitarla^. por conducto reglamentario, dentro del plazo de quince días naturales, contando ineiuso el de su Inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO alegando los méritos, servicios y circunstancias que Justifiquen su pretensión, siendo de rigurosa observancia lo dispuesto en la Orden de 3 de diciembre de 1963 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9).É! plazo terminará a las doce ñoras del día en gue finalicen los quince concedidos al efectoLas referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO 
Oukkpo v e  D e lin ean tes  os Obras Públicas

Jefatura de Obras Públicas de Almería.Junta de Obras del puerto de Cádiz.
Madrid. 5 de junio de 1956.-—El Suose- ©retarlo M. Navarro.

Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales
Adjudicando las obras que se indican a 

la Empresa Constructora I beroamericana. 

Por Orden ministerial de 1 de junio de 196b han sido adjudicadas las obras de «Acondicionamiento de la Sección 4,* y última deT camino vecinal de Montijo a Mérida», comprendidas en el Plan de obras, colonización, industrialización y

electrificación de la provincia de Badajoz, a la Empresa Constructora Iberoamericana. domiciliada en Madrid, que se compromete a ejecutar las obras en un plazo de ocho meses y por la cantidad de 2.348 770,60 pesetas, que produce en él presupuesto de contrata aprobado, de pesetas 2 778 874,08, Uhá baja de 430.103,48 pesetas, equivalente al 15.477616 por 100. á favor del Estado; debiendo remitir esa Jefatura en el níás breve plazo el acta a que se refiere el articulo 0y del pliego de condiciones generales para la construcción de obras públicas, aprobado por Decreto de 13 de marzo de 1903.Lo que digo a V. 8. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. 8. muchos años. Madrid. 1 dé junio de 1950,—El Direo* tor general» Pedro de Ansorena.
Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Badajoz.

Anunciando la subasta de las obras que 
figuran en la relación publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
número 151, correspondiente al día 30 
de mayo de 1956.

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de fecha 1 de Junio de 1956, ha dispuesto:Hasta las trece horas del día 0 de julio de 1956 se admitirán en la Sección de Conservación de Carreteras (Ministerio de obraB Públicas) y en la Jefatura de Obras Públicas a que corresponda cada obra, a Irs horas hábiles de oficina, proposiciones para optar a la Subasta de cada una de las obras que figuran en la relación aprobada por Decreto de 14 de mayo de 1966 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del dia 30 de mayo de 1966), con ios presupuestos y anualidades que en el mismo se indican, debiendo quedar terminadas en los plazos que s e . fijan, ,a partir de la fecha de su comienzo y siendo la fianza provisional la señalada en la casilla correspondiente.Las fianzas, tanto la provisional como la definitiva, habrán de constituirse en la Caja Oeneral de Depósitos, y si se trata de valores, se acompañará la \ óli- za de adquisición, suscrita por Agente de Cambio y Bolsa. Unicamente tratándose de la fianza provisional fy cuantío ésta sea propiedad de una entidad oan- caria podrá sustituirse \a mencionada póliza por una certificación de la. misma entidad en que se acredite tal extremo El acto de la subasta será público y tendrá lugar en la citada Sección de Conservación, ante la Junta designada al efecto, a las diez horas del día t i  de julio de 1956.Los proyectos y pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la citada Sección de Conservación de Carretera» y en las respectivas x Jefaturas de Obras Públicas en los días y horas hábiles de oficina, a partir del día en que aparezca este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto y se extenderán en oapei sellado de la clase sexta (4.50 pesetas) con el recargo establecido, o en pape1 común debidamente reintegrado, hahien do de desecharse las proposiciones que no estén reintegradas como se indica Estas proposiciones se presentarán en sobre cerrado, en cuya portada se con signará lo siguiente: «Contiene proposl ción para optar a la subasta de las obra.*de ........  que presenta don -....... »A la vez que ías proposiciones se presentarán. en sobre aparte y abierto, en el que se reseñará su contenido» los documentos siguientes:a) Resguardo de la fianza provisionalb) Bien se trate de particulares o de Empresas. Compañías o Sociedades, declaración en que el lidiador afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse incurso

en ias incompatibilidades que señala el articulo 48 de la Ley de 20 de diciembre de 1962 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24 de tgüal mes), por lá qüé se aprueba el nuevo texto del canítuio V de la Ley de Administración v Contabilidad de la Hacienda Pública Asimismo 
1&b Empresas y Sociedades, habrán dé presentar la certificación a que se re* flere él artículo quinto del Decreto-lev dé 13 de mayo de 1965 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29 de igual mes»c) Carnet, de Empresa con responsabilidad o en su defecto acreditar que se ha formulado la petición del mismo al Sindicato provincial de la Construcción en donde la Empresa tenga su residen* cía, de acuerdo con el Decreto del Ministerio de Trabajo de 26 de noviembre de 1954 y el Decreto dé Trabajo v £e- cletaría General del Movimiento de 29 de marzo de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 de mayó).tí) Certificación, debidam ente legaliza* da, necesaria para acred itar la representación que ostente, cuando la proposición se haga en nom bre de o tra  persona, natu ral o Jurídica, de acuerdo con el Real Decreto de 24 de diciembre de 1928 y demás disposiciones pertinentes.Una vez constituida la Mesa y anteé de comenzarse la apertura de los sobres conteniendo ias proposiciones los oosto- reS podrán pedir las aclaraciones o hacer las reclamaciones que estimen pertiheíl* tes. Igualmente, antes de comenzar la apertura de los pliegos se podrá presentar carta de cesión, firmada por el ceden té y el cesionario y reintegrada con póliza de 1,50 pesetas, más los recargos r»utt> rizados, desechándose caso de no reunir ambos requisitos.Caso de presentarse dos o mas propo* sicione» iguale» y ser las más ventajosas económicamente se verificará en el mis- mo acto, una licitación por tü.Vas a la  llana durante el término de quince minutos, precisamente entre los titulare*- de las referidas * proposiciones, y si al ten* minar dicho plazo subsistiese la igual* dad .¿se decidirá la adjudicación por sorteo.Üha vez leídas en voz alta las propo* siciones admisibles para cada una de las obras la Junta, por declaración de su Presidente, la adjudicará provisiona'men- te. La adjudicación definitiva se hará por la Dirección General y aeró publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES* TADÓEl adjudicatario viene obligado al cumplimiento de los artículos 23 y siguientes del Decreto de 28 de enero dé *944» por el que se aprueba el texto refundido del Libro primero de la Ley de Contrato de Trabajo.

M o d e l o  de p r o p o s ic ió n

Don ........ vecino de ........  provinciade ........  según cédula personal número ......... o d^um ento acreditativo de lftpersonalidad, con domicilio en ........  pro*vincia d e    calle de   número ....enterado del anuncio publicado en «I BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO con fecha ....... de......... de 1966 v de las condiciones y requisitos que se exigen oara la adjudicación en pública subasta de las obras de ....... provincia d ' ... sécompromete a tomar a su cargo la elé* cudón de las mismas con estricta mijo* ción a lo» expresados reouisitos v condi*clones por la cantidad de ....... (aquí laproposición que se haga, admitiendo O mejorando Usa y llanamente el tjpo fijo* do; pero adviritiendo que será desechada toda proposición en que no Be qxpresé determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la qU9 se compromete el oroophente a la ejecución de las obra» así como toda aquella tn  que se añada alguna cláusula»(Fecha v firma del ñroponénte.)Madrid. 4 de Junio de 1958 —Él Di* rector general, Pedro de Ansorena,2.389.—A. C.
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Anunciando la subasta de las obras que 
f ig u ra n  en  la  re la c ió n  p u b lic a d a  e n  
e l B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S TA D O  
n ú m ero  1 4 8 , p á g in a s  3 4 2 6  y  3 4 2 7 , 
correspondiente al día 27 de mayo de 1956.

Esta Dirección Genera!, autorizada por 
Orden ministerial de fecha i  de juhicí 
dp 1956. ha dispuesto:

Hasta las trece horas del día 1 del pró
ximo mes de julio, se admitirán en la | 
Sección de Conservación de Carretelas 
(Ministerio de Obras Públicas) y en la j 
Jefatura de Obras Públicas a cine corres- 
ponda cada obr^. a las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la »U* 
basta de cada una de las obras que figu
ran en la relación aprobada por Decreto 
de 14 de mayó último (BO LETIN  OFL

• OI AL DEL ESTADO del día '¿1 del mis- 
ruó mes), con ios presupuestos y anua í- 
dades que en el mismo se Indican, de
biendo quedar terminadas en lós plazos 
qüé se fijan, a partir de la fecha de fu 
comienzo y siendo la fianza provisional 
la señalada en la casilla correspondiente.

Las fianzas, tanto la provisional como 
la deflhitiva. habrán de constituirse en 
1H Caja General de Depósitos, y si sé tra
ta de valoree, se acompañará m póliza 
de adquisición suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa. Unicamente tratándose j 
de ia fianza provisional, y cuando ésta | 
sea propiedad de una entidad baiicarió, j 
podrá sustituirse la mencionada póliza 
por Una certificación de la misma enti
dad en que se acredite tal extremo. v 

El acto de la subasta será público y 
tendrá lugar en la citada Sección de Clon- I 
servacíón, ante la Junta designada al 
efecto, a ’as diez horas del día 12 tíe ju
lio próximo ¡

Los proyectos y pliegos de condiciones ] 
estarán tíe manifiesto en la citada Béc- # 
ción de Conservación y en las respectivas j  
Jefaturas de Obras Públicas, en los días | 
y horas hábiles de oficina, a partir dei 
día en que aparezca este anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 

Las proposiciones se ajustarán al motíe*
10 adjunto y se extenderán en papel se
llado de la clase sexta (4 60 pesetas), con 
el recargo establecido, o en papel común 
debidamente reintegrado habiendo de 
desecharse las proposiciones que no estén 
reintegradas como se indica.

Estas proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado en cuya portada se consig
nará lo siguiente: «Contiene proposición 
para optar a la subasta de las obras tíe...
 ........... que presenta don .............. .

A la vez que las proposiciones s? pre
sentarán en sobre aparte y abierto, en el 
que se reseñará su contenido, los docu
mentos siguientes:

a) Resguardo de la fianza provisional.
b) Bien fíe trate de particu ares o de 

Empresas, Compañías o Sociedades, decla
ración en que el licitador a fivme oajo su 
responsabilidad, no hallarse incurso en 
las incompatibilidades que señala el ar
ticulo 48 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1982 (BO LETIN  OFICIA1 DEL ES
TADO del 24 de igual mes) por ia que 
se aprueba el nuevo texto de! capitulo V 
de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública. Asimismo, las 
Empresas y Sociedades habrán de presen
tar la certificación a que $e refiere el 
artículo quinto del Decreto ley de 13 de 
mayo de 1955 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 29 de igual mes).

é) Carnet de Empresa con respeniabi-
11 dad. o en su defecto, acreditar que se ha 
formulado la petición del mismo ai s in 
dicato Provincial de la Construcción en 
donde la Empresa tenga su residencia, de 
acuerdo con el Decreto del Ministerio de

* Trabajo de 20 tíe noviembre tíe 1954 y el 
Decreto de Trabajo y Secretaría G eneia ’ 
del Movimiento de *29 dé marZd de 1980 
(BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTAPO  de 
22 de rnayo).

tí) Certificación, debidamente legaliza
da, necesaria para acreditar la represen

tación qué ostente, cuantío la proposición 
sé haga en nombre de otra persona natu- 
ral ó jurídica, tíe acuerdo con el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 y ne- 
más disposiciones pertinentes

Una vez constituida la Mesa y antes d e4 
comenzarse la apertura tíe los sobres con
teniendo las proposiciones, los postores 
podrán pedir las aclaraciones o hacer las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 
Igualmente, antes de empezar la apertu
ra de los pliegos se podrá presentar carta 
de cesión firmada por el cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de pe
setas 1.80, más los recargos autorizados, 
desechándose caso tíe no reunir ambos 
requisitos,

Caso de presentarse dos o más proposi
ciones iguales y ser las más ventajosas 
económicamente, sé verificará en el n i si
mo acto una licitación por pujas a la lla
na durante el término de quince mlntn 
tos, precisamente entre los titulares de 
las referidas proposiciones, y si al termi
nar dicho plazo subsistiese la igualdad se 
decidirá a adjudicación por sorteo.

Una vez leídas en voz alta las proposi
ciones admisibles para cada una de las 
obras, la Junta, por declaración de su 
Presidente, la adjudicará provisionalmen
te. La adjudicación definitiva se hará por 
la Dim-cíó General y «era publicada en 
el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO

Ei adjudicatario Viene obligado al cum
plimiento de ios artículos 23 y siguientes 1 
del Decreto de 20 de enero de 1944, tór 
el que Be aprueba ei texto refundido del 
Libro primero tíe la Ley ele Contrato dé 
Trabajo.

M ode lo  de proposición

Don vecino de ..., provincia de «... 
según cédula personal numero ... o docu
mento acreditativo de la personalidad, con
domicilio en ...... provincia de ...... calle
de .......  número ..., enterado de) anuncio
publicado en el BOLETIN O F IC IA L  DEL
ESTADO con fecha ...... tíe   de 1956 I
y de las condiciones y requisito que sf I 
exigen para la adjudicación en pública ¡
subasta de les obras de .......  provincia 5
de  ...... se compromete a tomar a su car- j
go la ejecución de las mismas con estrie ¡ 
ta sujeción a los expresados requisitos y J
condiciones por ;a cantidad de ..... (aquí
la proposición que se haga, admitiendo I 
o mejorando lisa y llanamente el tipo íi 
jado, pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se éxpre- ¡ 
se déteirninitíamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra por la 
que se compromete el proponente a *a I 
ejecución de las obras, así como to la 
aquella en que se añada alguna cláusula) 

(Fecha y firma del proponente )
Madrid, 4 de junio de 1980 —El Direc

tor general, Pedro de Ansorena. i
2.390— A. O,

Anunciando la subasta de las obras de 
reparación, mejora y acondicionamiento 
de carreteras que figuran en la relación 
publicada en el B O LE T ÍN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 150, páginas 3481 
y 3482, correspondiente al día 29 de 
m ayo de 1956.

Esta Dirección General, autorizada por 
orden ministerial de 1 tíe Junio de 1950, 
ha dispuesto:

Hasta las trece horas del dia 5 nal 
próximo mes de julio se admitirán en la 
Sección de Conservación tíe Carreteras 
del Ministerio de Obras Públicas y en la 
Jefatura de Obras Públicas a que corre^ 
ponde cada obra, a las horas hábiles tíe 
oficina, proposiciones para optar a la su
basta de cada una de las obras que figu
ran en la relación aprobada por Decreto 
ele 14 de mayo de 1956 (BO LETIN  OF2 
OI AL  DEL ESTADO del día 29 del mismo 

mes y año), con los presupuestos y anua»

lidatíes que en el mismo se indican, de
biendo quedar terminadas en los plazos 
que se fijan, a partir de la fecha de su 
comienzo, y siendo la fianza provisional 
la señalada en la casilla correspondiente.

Las fianzas, tanto la provisional como . 
la definitiva, habrán de constituirse en la

I Caja General de Depósitos, y si se trata 
de valores Se acompañará la póliza tíe 
adquisición suscrita por Agente de Gam* 
bio y Bolsa. Unicamente, tratándose tíe 
i& fianza provisional, v cuando ésta sea 
propiedad de una entidad bancaria. podrá* 
sustituirse la mencionada póliza por una 
certificación de la misma entidad en que 
se acredite tal extremo.

El acto de la subasta Será público y 
¡ tendrá lugar en la mencionada Sección 

de Conservación de Carretel as, ante la 
Junta designada al efecto, a las diez ho
ras del día 10 del próximo mes de julio.

Los proyectos y pliegbs de condiciones 
estarán tíe manifiesto en la ya referida 
Sección de Conservación de Carreteras y 
en las respectivas Jefaturas de Obras Pú
blicas, en los días y horas hábiles t íe . 
oficina, a partir del día en que aparezca 
este anuncio en el B O LE aÍN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Las proposiciones se ajustarán al aio* 
délo que se inserta a continuación y se

I extenderán en papel sellado de la clase 
sexta (4.60 ptas.), coh el recargo estable* 
cido, o en papel Común debidamente rein
tegrado, siendo desechadas las proposi
ciones que no estén reintegradas como 
se indica.

Estas proposiciones se presentarán eif 
sobre cerrado, en cuya portada se con* 
signará lo siguiente; «Contiene proposi* 
ción para optar a la subasta de las obras 
tíe .........  que presenta don ....... .

A la vez que las proposiciones se pre-

I sentarán en sobre aparte y abierto en el 
que se reseñará su contenido, los docu
mentos siguientes: 

a) Resguardo tíe la fianza provisional,

b) Bien se trate de particulares o de 
I Empresas, Compañías o Sociedades, dé- 
I claracion en que el licitador afirme, bajo 
¡ su responsabilidad, no hallarse incurso 
! en las incompatibilidades que señala el 
| artículo 48 de la Ley de 20 de diciembre 

de 1S52 (BO LETIN  O F IC IA L DEL ES- 
J TADO de 24 de ?.gual mes), por la que se 
1 aprueba el nuevo texto del capítulo V de 
j la Ley de Admniisti ación y Contabilidad 

de la Hacienda Fública. Asmismo, las 
Empresas y Sociedades habrán de presen*

1 tar la certificación a que se refiere el ar- 
f tí culo quinto del Decreto-ley dé 13 de 

mavo de 1955 (BOLETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO de 29 de igual meS).

c) Carnet de Empresa con responsabi
lidad o, en au defecto, acreditar que se ha 
formulado la petición del mismo ál Sin
dicato Provincial de la Construcción en 
donde la Empresa tenga su residencia, 
de acuerdo coh el Decreto del Ministerio

I de Trabajo de 26 dé noviembre de 1054 
y ei Decreto tíe Trabajo y Secretaría Ge
neral del Movimiento de 29 de marzo 
de 1956 (BO LETÍN  O F IC IA L  DEL ES
TADO de 22 de mayo).

d) Certificación, debidamente legaliza
da necesaria para aci editar ia represen
tación que ostente, cuando la proposición 
se haga en nombre de otra persona, na
tural o jurídica, ele acuerdo con el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 y 
demás disposiciones pertinentes,

Úna vez constituida la Mesa y antes 
de comenzarse la apertura de los sobre» 
conteniendo las proposiciones, los posto, 
res podrán pedü las aclaraciones que es
timen pertinente». Igualmente, antes de 
empezar la apertura tíe los pliego» se po
drá presentar carta oe cesión firmada 
por el cedente y el cesionario y reintegro* 
tía con póliza de 1.80, máo los recargos 
autorizados, desechándose caso de no re- 
unix ambos requisitos.

Caso de presentarse dos o más oroposi* 
clones iguales y ser las más ventajosas 
económicamente, se verificará en el mis* 
» ig  acto tina licitación por pujas a la
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llana, durante el término de quince mi
nutos, precisamente entre los titulares 
de las referidas proposiciones, y si al 
término de dicho p l a z o  subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación 
por sorteo.

Una vez leídas, en voz alta, las proposi
ciones admisibles para cada una de las 
obras, la Junta, por declaración ce su 
Presidente, la adjudicará provisionalmen
te. La adjudicación definitiva se hará por 
ia Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales y será publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944, por el 
que se aprueoa el texto refundido del 
libro primero de*la Ley de Contrato de 
Trabajo.

M o d elo  de  p r o p o s i c ió n

Don .....— , vecino de  ..........  provincia
de .......... , según céduia personal núm ...
o documento acreditativo de ia persona
lidad. con domicilio en ...........  provincia
de ........... calle de .......... núm. ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, con fe- • 
cha    de 1956 y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en oública subasta de las
obras de .......... provincia de   , se
compromete a temar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de ..........  (aquí
ia proposición que se haga, admitiendo o 
mejorando, Usa y llanamente el tipo fija
do, pero advirt'iendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por ia que 
se compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 4 de junio el© 1956.—El Direc

tor general, Pedro de Ansorena,
2.391—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Convocando concurso - oposición para cu
brir una plaza de Mecanógrafa de la 
Escuela de Ingenieros de Montes.

A fin de proveer una vacante de Me
canógrafa de la Escuela Especial de In
genieros de Montes, con la remuneración 
anual de seis mil pesetas,

ESta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de La referida plaza.

La realización del citado concurso-ppo- 
sición se ajustará a las siguientes bases: , 

Primera.—Podrán tomar parte en este 
concurso-oposición las españolas mayo
res de veintiún años que no se encuen
tren incapacitadas para. ej ejercicio de 
cargos públicos ni padezcan enfermedad 
contagiosa que las inhabilite para el ejer
cicio dej mismo.

Segunda. — Los documentos necesarios 
para tomar parte en este concurso-opo
sición sérán los siguientes:

A) Instancia dirigida al ilustrísimo se
ñor Subsecretario del Departamento so
licitando tomar parte en el concurso

B) Recibo de haber abonado en la Se
cretaría del Centro la cantidad de cin
cuenta pesetas en concepto de derechos 
de examen y veinte pesetas por forma
ción de expediente.

C) Partida de nacimiento, debidamen

te legalizada, cuando la concursante ha
ya nacido fuera del territorio de la Au
diencia en que haya de surtir efectos la 
misma.

D) Certificación negativa de antece
dentes penales.

E) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que les impida el ejercicio del 
cargo.

F) Documentos acreditativos de tener 
lealizado el Servicio Social de la Mujer, 
o de su exención, en su caso.

G> Certificáción acreditativa de su ad
hesión a los principios y leyes fundamen
tales del Estado, expedida por las auto
ridades del mismo o por las Jefaturas 
Provinciales del Movimiento.

B> Los que estimen convenientes para 
justificar sus méritos y aptitudes.

Tercera.—Las documentaciones se oie* 
sentarán en el Centro y se complemen
tarán dentro del plazo de treinta días, 
a partir del siguiente al de la publicación 
•de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL .ESTADO.

Cuarta.—Los ejercicios serán los si
guientes :

1.° Escritura al dictado de un trozo 
literario para apreciar caligrafía y orto
grafía.

2.° Resolución de un problema de ma
temáticas relacionado con_ materias pro
pias de la Secretaria de Escuelas de In
genieros

3.° Escritura a máquina durante quin
ce minutos, copiando de un texto que al 
efecto, facilitará el Tribunal.

4.° Redacción de un escrito sobre ma
teria administrativa, según tema libre
mente designado por ei Tribunal en el 
acto del examen.

Quinta.—Los ejercicios darán comien
zo transcurrido un plhzo de tres meses, 
a contar de la fecha de la finalización 
del plazo de presentación de instancias, 
celebrándose en el Centro.

El Iribunal vendrá obligado a anun
ciar con la antelación necesaria, día y 
hora en que hayan de tarificarse ios 
exámenes correspondientes.

Se hará convocatoria única, decayendo 
en su derecho quien por cualquier cir
cunstancia no se presentare a la misma

La Dirección del Centro propondrá al 
Ministerio dos Profesores de aquél para 
que formen parte del Tribunal encargado 
de juzear este concurso-oposición.

El Ministerio designará el Vocal Secre
tario de dicho Tribunal, que ha de ser 
funcionario del Cuerpo Técnico-adminis
trativo del Departamento.

Sexta.—Verificada la calificación de los 
ejercicios, el Tribunal elevará propuesta 
al Ministerio de la solicitante que por ha
ber obtenido calificación superior merez
ca ser nombrada para el cargo de cuya 
provisión se trata, remitiendo también 
los documentos de todas las presentadas 
al concurso-oposición.

La propuesta no podrá hacerse más-* 
que a favor de ima solicitante.

Séptima.—El Tribunal queda obligado 
al riguroso cumplimiento de las normas 
generales que para estos concursos-opo
siciones establece la Orden ministerial de 
3 de sentiembre de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 9). que sean de 
aplicación en el presente caso.

Octava.—-Las reclamaciones contra las • 
irregularidades que p u e d a n  producirse 
durante la celebración de los ejercicios 
se formularán ante el Tribunal en el mo
mento de ser observadas, debiendo los 
denunciantes ratificarlas por escrito den 
tro de las veinticuatro horas siguientes

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1956.—El Sub

secretario, P. D. T. Femández-Miranda

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento,

 Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Convocando a concurso de traslado las 
cátedras de «Lengua y Literatura Es
pañolas» de las Escuelas de Comercio 
que se mencionan.

En cumplimiento de lo dispuesto oor 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Anunciar a concurso de trasudo, 

de acuerdo con las normas establecidas 
en el Decreto de 23 de julio de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO dei 15 
de agosto), modificado en su articulo 23 
por el de 16 de marzo de 1956 las cáte
dras de «Lengua y Literatura españolas» 
de las Escuelas de Comercio de Almena, 
Badajoz, Cartagena, Granada, Huelva, 
Jerez de la. Frontera. Logroño, Pampiona 
y Sarita Cruz de Tenerife.

2.° Las instancias se cursarán a esta 
Dirección General por conducto de la Se
cretaría ciel respectivo Centro en el pia  ̂
zo de quince días naturales, a contar de 
do el siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. A los oeticionarios de las 
piovincias de Baleares y Canarias se les 
ampiía el plazo* en cinco días naturales 
mas.

3.° Se unirá a Ja petición hoja de ser
vicios certificada y los documentos justi
ficativos de los méritos que se aleguen. . 
Para ser admitidos al concurso deberán 
acreditar ios aspirantes hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición y abonado su importe

4.° Los Catedráticos numerarios exce
dentes presentarán su solicitud y docu
mentos en la Secretaría de la última Es
cuela en que desempeñaron su plaza en 
propiedad

5.° Los Directores de los Centros re
mitirán a esta Dirección General los ex
pedientes que reciban con informe para 
cada solicitante, en los cinco días siguien
tes al en que termine el plazo de presen
tación de instancias y vendrán obligados 
a comunicar telegráficamente el último 
día del plazo el número de solicitudes 
presentadas para tomar parte en este 
concurso. \  -

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V S muchos años ' 
Madrid. 21 de mayo de 1956—El Direc

tor general, Carlos María. Rodríguez de 
Valcárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co
mercio ,y otras Enseñanzas especiales.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Transcribiendo relación de Profesores Especi
ales de Dibujo de las Escuelas del

Magisterio, por orden de antigüedad.

A los efectos de lo dispuesto en el pá
rrafo segundo de la Orden ministerial de 
27 de febrero último, en relación con el 
Decreto de 9 de noviembre de 1951 y Or
den ministerial de 15 de d i c i e m b r e  
de 1952,

Esta Dirección General acuerda publi
car a continuación la relación de Profe
soras y Profesores Especiales de Dibujo 
de Escuelas del Magisterio, por orden de 
antigüedad, con arreglo a la fecha de po
sesión en su cargo, expresándose asimismo 
ei Centro en que prestan sus servicios:

1. Doña María Teresa Baeza Este ve, 
4 de julio de 1916, de Guadalajara.

2. Don José Muñoz García, 12 de Ju
lio de 1917, de Valencia.

3. Don Dionisio Jordán Infante, 13 de 
julio de 1917. de Alicante.

4. Don José María Tamayo Serrano, 13 
de julio de 1917, de Jaén.
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5, Don Antonio Martínez Virell, 13 de 
Julio, de ¡917, de Málaga.
• v o. DOu Jc.sEPérez Jiménez, Tfi 'de jli
li o do 1917, de Oviedo;

77 Don Francisco Féi’ez Lozano. 1G de . 
lalio-de á917. .cié Madrid.

Dona Mano, Romero .Martine* 181 
do duiki de d917; ele ralencia. .

Los que observen errores en -dicha vela-, 
cíón lo pondrán en conocimiento de esa 
Lección dentro del pio.zo de quince .dina, • 
cáh . i ación déselo el siuuiente al de la pubh-. 
cááóvt de ¡a .misma .en, el-BOLETIN OFÍ- i 
Oí Al, DEL ESTADO, acompañando hoja ? 
de ser vicios debidamente .certificada. y de • 
Itxs documentos que-.; sirvan para probar los j 

á tochos argados/ "
: .I..a. digo a V. •£.• para .su conocimiento *. 
y .'erectos.
. Dios auarue a . V. S. muchos anos.
. Madrid. 18 de mayo rte 1956.—El Direc

tor general. J Tona.

Sr. Jefe do la, SeccitHi, de Enseñanzas del ; 
.I Magisterio.

Transa Uñendo relación de Profesores Es- 
peciales de Francés de las Escuelas del 

Magisterio. por orden de antigüedad.

Pi" los electos cíe lo dispuesto en el pñ- 
rmío segundo de la Orden ministerial de ¡ 
%Jt -cíe-febrero .último, en relación con eí i 
Decreto de 9 de noviembre de 1951 y Or- - 
dén ministerial de 15 de d i c i e m b r e  
ue 1952.
_ Esta Dirección General acuerda publi- 
Avir ¿;. continuación la relación de Profeso
ras y Profesores ■ Especiales de Francés 
íle Escuelas del Magisterio, por orden de . 
antigüedad, con arreglo a la, fecha de po
sesión. em su cargo,- .expresándose asínús- ! 
ftiü el -Centro en-que prestan sus servicios:

L Don Isaío,s I. González Cobos. 4 de 
diciembre de 1915, de Oviedo.

2. .Don Antonio Soler Tatxer, 4 de di
ciembre de 1915, de Logroño.

3. Doña María Josefa Gil Perales, 5 de 
julio de 1910 de* Córdoba.
• 4. Doña Rosina Domenech Domenech, 
i:\d.e julio de 391G. de Santander, 
y-#.-. Dona Mercedes Patiño Arroyo, 1 de 
enero de 1917, de Avila.

6. Don Adolfo Gómez - Cordobés Her
nández,. 10 de enero de 1917, de Guada
lajara.

7. Doña María de los Dolores Naverún 
Suénz de Tejada. 11, de noviembre cteT917. 
de Vizcaya

0. Doña Melchora Mena Antón. 15 de 
enero de 1917 de Zamora.

Los que observen errores en dicha rela
ción lo pondrán en conocimiento de esa 
Sección dentro del plazo cié quince dias, 
contados desde el siguiente al de la puoii- 
pación de la misma en el BOLETIN.OFI- 
ÜÍAL DEL ESTADO, acompañando hoja 
de servicios debidamente certificada y ae 
los documentos que sirvan para probar 
ios hechos alegados *
: Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.
# Dios guárde a V, S. muchos años.

Madrid, ,25 de, abril d# 1956—El Direc
tor general,. J. Tena.

Í3r. Jefe, -de 1?. Sección .de Enseñanzas 
A del Magisterio.

T ranscribiendo la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos a plazas 
de Profesores numerarios de Pedagogía 
de Escuelas del Magisterio.

De conformidad ¿on lo dispuesto , en 
el párrafo octavo de la Orden ministe
rial tíe 13 de octubre de 10o5 (BOLETIN , 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de noviem
bre) por la que.se convocan, oposiciones. ; 
.tumo Ubre», para proveer las plazas -.de

.4

P< atesores muñerev los de Pedagogía de 
fu* Escuelas del M agisterio,. Maestros, de 
Albacete, Burgos. Cádiz. Ceuta, Coruña. 
.Gerona. J Jávñ, Santander \- Zamora, y 
transcurrido el piaxo señalado por Orden ; 
de 35 de febrero últ imo (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 17 de marzo* 
.para. completar documentaciones y for
mular reclamaciones.

Esta Dirección Genem.). nace pública 
la relación definitiva de aspirantes ■ ad
mitidos y excluidos, ordenados en ella 
según los establecido en el articulo 10 
del Reglamento de Oposición, a Cátedra.-;, 
de 4 de septiembre de 1931.

Opositor admitidos

L D. Benito A Ibero Gotor.
2. D. Luis Antonio .Pérez Garó a
3. D Teodoro Sáez .Fernández.
4. D. Manuel Sanjuán Nájera.
5. D. Jaime Llach Marimóh.
6. D,. Arturo Sempére Aguiló 
'7 ,D. Esteban Bufiuel García.
.3. D Manuel Guerra Blanco.
9. D José Torves Martínez.

10. D. Julián Juez Vicente.
11. D. Justo Fonseca Gil.
12.. D. Pedro Jaime Rubio Garda,
13. D, Alvaro, del Rio Sánchez Betheiv

court.
14. D. José Maria Ballarín Porte.
15. D. Domingo Bedla Ocejo.
16. D. Antonio Alcoba Muñoz.
17. D. Enrique Velasco Alvarez.
13. D. Antonio .Enseñat Lázaro.

Opositores excluidos

1. D. José -Costa Rivas.
2. D Juan Iglesias Marcelo
3. D. Julián Sánchez Jiménez.
4. D. Severino Rodríguez Herrera.
5 D. Julio de Iti Cueva Pintado.
Q. D. Jesús Llopis Sánchez..
7. D. Bernabé Caño Cano.
3. D. Sabino Luis Mayordomo.
Lo digo á V. S. para su ;conocinúenio 

y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1956.—El Di

rector general J. ‘Tena,

Sr Jefe de la Sección de Enseñanzas del 
Magisterio.

Comisaría de Protección Escolar 
v Asistencia Social

Convocando concurso para la adjudica- 
ción de becas, a postgraduados españo- 
les qué deseen seguir cursos. regulares 
o realizar trabajos e n  el extranjero.

ha Comisaría de Protección Escolar, 
dé acuerdo con la Orden ministerial dé 
23 de mayo, convóca concurso, de adjudi
cación de becas a Postgraduados espa
ñoles que deseen seguir cursos regulares 
o realizar trabajos de duración superior 
a cuatro meses en el extranjero, a partir 
del 1.° de octubre próximo.

Estas becas se otorgarán de acuerdo 
con las siguientes bases: 

lA Personas que pueden concurrir.—- 
Podrán concurrir* a esta convocatoria ios 
españoles que posean en el momento en 
que hayan de comenzar el disfrute de 
la , beca, el título de Licenciado por cual
quiera de las Facultades universitarias y 
los graduados de los Escuelas superiores 
y Centros superiores eclesiásticos En 
igualdad de condiciones, serán preferi
dos los de menor edad.

2y Tipos de becas.—Se adjudicarán tres 
tipos de becas:
' a) Para residir en el Colegio de Es
paña de París durante el curso 1956-57.

b) Para residir en el Colegio do Es
paña de Santiago, de ¡Munich, di.tvnnfe 
todo • el curso 1956-rr?.,

r • Para residir on cualquier Colegio 
o Residencia. uim ersiLarin del resto dé 
9/8. países europeos y ele! - Norte de AfrlCft.

T" Uúmcto de becu s.~h : laft becas 
. ios a parlados o • y •}?> sólo podrá c. con- 
euvrir los varones. El número de .becipí 
quv- se concederá para cada uno do Jay 
grupos no excederá de veinte'.

4. Cvcuiíu.— Lt\ dotación dejas beonn 
('.o.'ivocudas será distinvg por cada grupo.

•i.» .Las becas del Colegio. Español éu 
París .asconderá.n a 2.170 nesetuB (équL 
vaiemes a 20.000 franros)- mensuales, 
que se percibirán por mensualidades ven- 
eidas. en la Administración del,Colegíe*, 
y con cuyo importe habrán de satisfacer 
los becarios la pensión cíe sv. residencia .̂

b) Las becas del .Colegio Español dé 
Santiago, .en Munich, tenctóu, una cuan
tía de 2.315 peseras (equivalentes a, 250 
marcos alemanes* mensuales, que Se per
cibirán en ia misma forma.

e» Las becas .del gruño c) tendrán 
cuantía variable. Para ajarla, la Comi
saría de Protección Escolar \y Asistencia 
Social atenderá c-1 informe a et aliado del 
solicitante, la situación económica dél 
becario- -y sus necesidades reales. Asimis
mo, los becarios percibirán él importe do 
su billete de ida ni país de destino.

5.r Documentación que debe acompú* 
uarsc.-^Pñvn. concurrir a esta convocato
ria los solicitantes deberán acompañar 
los documentos. que se indican, por el 
orden siguiente: ,

a) Instancia reintegrada defoidamen* 
te en la que conste nombre y apellidos, 
edad, naturaleza, estado, lítulofl académi
cos que posea, domicilio, residencia ae* 
tual, beca a la que aspira, indicando bre* 
veniente las razones de su conveniencia, 
dirigida al Ministro de Educación Nacio
nal (Comisaría de Protección Escoiar).

b) Certiñcactón académica personal1 do 
los estudios realizados, en la que se 
consignen expresa monte ios calificaciones 
alcanzadas

c) informe dél Catedrático o Profe
sores que le hayan dirigido en su licen
ciatura o periodo de formación aca
démica, en el eme señalen claramente la 
conveniencia del desplazamiento del can* 
di el oto al extranjero, y en especial al 
país y Centro eme Solicita.

En el mismo iniorine podrá hacer coas*» 
tur, en forma det-aliudu, las cualidades 
personales dei .aspirante destacando sus 
especiales condieiones para el estudio y 
su constancia para el trabajo.

d> Informe del Sindicato Español Uni
versitario del Distrito respectivo, en et 
que consten los extremos indicadOB en 
el apartado d) del artículo 34 do, la Ley 
de Ordenación Universitaria.

e) Memoria expositiva del plan orgá
nico de trabajo que pretende seguir ,en 
e* extranjera señalando especialmente el 
que corresponda al curso 1956-57.

f) Los documentos que considere per
tinentes pma justificar su situación eco
nómica. acreditando de modo fehaciente 
la necesidad del apoyo solicitado.

g) Certificación oficial que acredite el 
conocimiento del idioma que haya de Uti
lizar, y en todo caso de algimo de ios 
tres siguientes: francés, inglés1 y alemán»

S; el candidato seleccionado ño posee 
tal certificación habrá do realizar úna 
prueba en Madrid, a la que será llamado 
durante el mes de septiembre próximo y  
que consistirá en ejercicios, de lectura y 
traducción correcta del idioma de qué'Sé 
trate.

h » Dos fotografías tamaño carnet (cótt 
nombre y apellidos al respaldo).

6y Plazo de presentación.—El plazo dé 
admisión de. instancias en el Régistro. Ge* 
neral de este Ministerio, quedará abierto 
a partir ,ciel día en eme sé oubliafíe está 
convoeatbra en el BOLETIN OFICIA]^ 
DEL ESTADO, y terminará el 31 dé 
agosto próximo.

7.a Duración, de las ñecas.—T/as becas 
se otorgarán concedidas normalmente por
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un plazo anual de nueve meses compren^ 
didos entre octubre y junio, ambos in
clusive, excepto en el Colegio de San
tiago. de Munich uue será de los meses 
de noviembre a. julio, respectivamente. .

8.a Prórroga de las becas '.—Las beca> 
que se conceden serán prorrogables por 
un plazo máximo de dos años consecuti
vos, siempre que los becarios acrediten 
suficientemente el aprovechamiento de 
sus estudios seguidos en Centros ¡extran
jeros. Todos los años la Comisaría de 
Protección Escolar y Asistencia Social, 
al publicar la convocatoria para el curso 
siguiente, señalará las condiciones y re
quisitos que deben cumplir ios candida
tos para optar a la prórroga.

9.a Pérdida de cas becas— Las becas 
podrán ser retiradas a quienes no acre
diten—a propuesta y con informe razo
nado de los Directores de io s ' Centros 
respectivos en los casos d e ' las becas dé 
los grupos a) y b>, y de las correspon
dientes autoridades < diplomáticas y ac'ar 
Üémicas en el caso de los becarios del 
grupo c )—la conductor social y académi
ca que les sea exigibie.

10. Obligaciones de los becarios.—Los 
becarios habrán de seguir con asiduidad 
los cursos en que se hallen inscritos • y 
han de remitir trimestralmente al Re
gistro General del Becario (Comisaría de 
Protección Escolar)'un informe resumen 
de sus actividades visado por los 'Pro
fesores o Directores de los Centros don
de cursen sus estudios y, en su caso, por 
ios d e jo s  Colegios de París y Munich •

11. Prórroga de las becas del Colegio 
Español de París.—Los becarios, del Cole
gio de España en París durante el actual 
curso 195*5-56. para disfrutar de la pro
rrogó del beneficio para el curso 1956-57. 
será necesario que soliciten la misma en 
la forma prevista en la instrucción, quin
ta de está convocatoria, acompañada de 
lo.' siguientes documentos:

1.° Informe de los Profesores o Direc
tores de Centros en los que haya traba
jado durante el curso 1955 56.

2.° Informe amplio y detallado de la 
conducta, observada y de sus cualidades 
personales, suscrito por el D ireetordel 
Colegio de España en París. '

3 0 Declaración jurada de la persisten
cia en la situación económica insuficiente

• que motivó la concesión de la beca. •
12. Jurado de selección.—La propuesta 

de adjudicación de becas se hara de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28 del actual, por un Ju
rado constituido en la siguiente forma:

Presidente: el Subsecretario del Depar- 
tamentp. Vicepresidente: el Comisario7 de 
Protección Escolar. Vocales: cuatro rê  
presentantes de la Comisión. Permanente 
del Consejo Nacional de Educación, .uno 
pjcv cada una de las siguientes especia-, . 
lid a des: a), Letras: bh Ciencias, f a r 
macia y Técnica; c). Medicina y Veteri
naria-: el) Ciencias jurídicas y ecónómi- 
cas* un representante de la Delegación 
Nacional de Educación. Actuará de Se
cretario el Jefe de la’. Sección de Pro
tección Escolar.

Para el estudio de las concesiones. de 
las becas de los grupos a) y b) y de la 
prórroga— en el caso , del Colegio ele Pa
rís—se incorporarán a dicho Jurádo los 
Directores o representantes que. éstos de
signen de los referidos Colegios*.
¡ 13 .Resolución del concurso.—El - Jura
do' realizará la selección y trasladará la 
proouesta acordada de adjudicación al 
Ministro de Educación Nacional, para 
qué resuelva en definitiva. La resolución 
se hará pública antes del 20 de septiem- ; 
bre próximo.

14 De acuerdo con lo dispuesto e» el ! 
aoartado 9.° de la Orden ministerial de ! 
23 del actual, esta Comisaría queda fa : 
cuitada pWa aclarar cuantas dudas pue- ¿ 
dan surgir en la interpretación de la < 
p:esente convocatoria , . i
• Madrid, 30 de mayo de 1956.—El Co% ; 
misario, Navarro Latorre.

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Contabilidad» de Escuelas de Comercio

Señalando local, dia, y hora en que han de 
presentarse ante el Tribunal los aspi
rantes a dichas cátedras.

Se pone en conocimiento de.ios señores 
opositores a cátedras de «Contabilidad» 
de Escuelas dé Comercio, convocadas por 
Orden ministerial de 14 de febrero de 
1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 15 de marzo), que el acto de su pre
sentación tendrá lugar a las diez de la 
mañana de! día 25 de junio próximó. en 
la Escuela Central Superior de Comer
cio (plaza de-España). Los opositores lia
ran entrega en dicho acto de La Memoria 
pedagógica y programas de la asignatu
ra, dé conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 23 de julio de 1953 (BG 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 15 
de agoste). '•

Madrid, 30 de mayo de 1956.—Ei Pre
sidente del Tribunal, Angel Vegas

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Dirección General de Agricultura
Señalando zonas y especies frutales que

deben ser objeto de tratamiento obli
gatorio contra la «mosca» de los frutos

 (Ceratitis Capitata).

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo segundo de la Orden de este Minis
terio de 25 de junio de 1955 (BOLEiIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 5 de julio), 
a propuesta de las Jefaturas Agronómicas 
respectivas, esta Dirección General ha 
acordado declarar obligatorio el .trata
miento contra la «mosca» de la fruta en 
los términos municipales *y especies que 
se indican:

P r o v in c ia  ' de A lbacete

Las mismas zonas y especies que en ia 
paéada campaña (BOLETIN OFICIAL* 
DEL ESTADO.de 10 de agosto de 1955)

P r o v in c ia  ¿>e A l ic a n t e

Las mismas zonas y especies que en la 
pasada campaña (BOLETIN OFICIAL 
DEL' ESTADO de 10 de agosto de 1955L

P r o v in c ia  de A l m e r ía

Las mismas especies frutales de ia cam
paña anterior en todos los términos de 
tratamiento obligatorio en ei pasado año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
10 de agosto de 1955). excepto Adra Ar
boleas. Bacares. Filabres. Lücar, Macae- 
y Pulpí, declarándose obligatorio además, 
en Alcolea, Laroya, Lijar. Lubrín. Lúcar, 
Sufli, Velefique v Vélez Rubio.

P r o v in c ia ' de G r an ad a

En todos ios términos municipales de 
la provincia las siguientes especies: na
ranjos ’imoneros. melocotoneros, albari- 
coqueros guindos, cerezos, ciruelos y chi
rimoyos

P r o v in c ia  de H u e sc a  *

En los m ism o s  té r m in o s  m u n ic ip a le s  y 
e sp e cie s  que e1 D asado a ñ o  (BOLETIN 
OFICIAL DÉL ESTADO de 29 de sep
tie m b r e  d e  1955).

P r o v in c ia  de M u r c ia

Las mismas especies y términos muni
cipales que el pasado año 1955. según se 
indica en el BOLETIN OFICIA í DEL 
ESTADO de lo .de agosto y 17 de no
viembre de 1955.

P r o v in c ia  de S a n t a  C r u z  de T e n e r if e

Las mismas zonas y especies que en la 
pasada campaña (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 10 de agosto de 1955).

P r o v in c ia  de T a r r a g o n a

Términos municipales señalados él año 
anfcTíoi y los de La Masó, Perafort. Uou- 
reil y V'ilaseca, en las mismas' espejes 
frutales, excepto los naranjos que por ¡as 
he’adas dei pasado invierno, carezcan de 
cosecha en los términos de Alcanar, 
Cherta^y Torfcosa.

P r o v in c ia  de V a le n c ia *

En el albarieoque, melocotón, cereza, 
ciruelo higuera, kaki. pera, manzana y 
otias especies de verano en todos los tér
minos municipales de la provincia

Es de aplicación a la presente campaña 
todo lo dispuesto era la Orden ministe
rial Qe 25 de junio de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 5 de julio) 
y las instrucciones complementarias alen
tadas por esta Dirección General.

Madrid. 30 de mayo de 1956.—El Direc
tor general, C. Cánovas.

Dirección General de Ganadería

Convocando concurso de méritos para la 
provisión de destinos vacantes en el 
Cuerpo Nacional de inspectores Veter i
narios.

Establecida la nueva distribución de 
.os Servicios encomendados al Cuerpo 
Nacional Veterinario por Orden ministe- 
ial de 10 de marzo de! año en curso 

.(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
4 de mayo), y de conformidad con lo disr 
puesto en el Decreto de 11 de septiem

b re  de 1945 (BOLETIN OFICIAL DLL 
ESTADO dei 28), sobre provisión de des
tinos vacantes, en el referido Cuerpj y 
teniendo en cuenta lo señalado en -a Or
den ministerial de 18 de ciicO uore de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESI {VÜO 
cíe 22) que determina que pâ  a poder 
concursarla las Jefaturas de lô . Servi
cios Provinciales de Ganadería sera re
quisito indispensable llevar coniu irnnimo. 
diez años cíe servicio en el Cuérp», • 

Esta Dirección General, léñala mente 
autorizada por acuerdo minist^ria de-esta 
lecha, ha tenido a bien dispcoei se con-, 
vcque concurso de méritos entre Inspec
tores ' Veterinarios del referido Cuerpo, 
para la provisión de las Jefaturas de *cs 
Servicios Provinciales de G a n a d la  de 
Alicante y Valladolid. Inspfv ,:ón. Vete
rinaria del puerto de Vigo y' tjes. Delega* 
móo'es Técnicas del SerVicio ie Contras- 
tae;ón d.G Patronato de Biología Animaií 
a desempeñar: dos. en Madr’ .i y una. en 
Sa’amanca.

El plazo para tomar parte en d,?ho con^ 
curso de méritos será ap treinta dias ñau 
turales. a qontar del siguiente ai de ^  
ñubMccción de ésta convócatela en el 
BOLETIN OFICIAL DEI ESTADO ,

Los Tso'miores Veterinarios que como 
consecu°ncia de la actual distribución dé 
servicios no tengan destino asignado, de
berán solicitar les ahora vacantes, den
tro de las condiciones establecidas.
.L as instancias solicitando' tomar parte 

en el referido concurso deberán dirigirse 
al limo Sr Director general de Ganade
ría. acompañando cuantos documentos 
acreditativos de méritos posean 

Lo rué comunico a V. S para su co
nocimiento y efectos.

• D’os guarde a V S muchos años.
Madrid, 30 de mavo de 1956 —El Direc

tor general, Angel Campano.

S°ñor Jefe de la Seceión primera de la 
pirección Geñeral de Ganadería.


